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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
Para llevar á cumplido efecto lo determinado en la 

disposición adicional de Mi Real decreto, fecha 28 de 
Julio último;

Vengo en disponer que la Comisión á que la misma 
se refiere encargada de proponer las reformas que con- 
. Ygjjga introdpir en el procedimiento gubernativo y  en 
él cóntenciósó administrativo, se constituya del modo 
siguiente:

Presidente, el del Consejo de Estado; Vicepresiden
te, él Presidente dél Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo; Vocales, el Senador del Reino D. Emilio Cá
novas del Castillo, el Diputado D. Manuel Danvila y 
Collado, el Consejero de Estado y Presidente de la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
D. Enrique de Cisneros, el Consejero Ministro del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo D. José María 
Val verde y Herrera, el Fiscal de dicho Tribunal y los 
Jefes superiores de Administración D. José Ramón de 
Oya y D. Angel González de la Peña; Secretario, él 
Abogado fiscal del Tribunal fie lo Contencioso admi
nistrativo D. José Bahamonte y Sanz, Vizconde de Ma
tamata.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en promover áta plaza de Jefe de Adminis

tración de segunda clase de la Dirección general de Es
tablecimientos penales á D. Eduardo García Díaz, que 
venía desempeñando en el mismo Centro directivo la ; 
de Jefe de Administración de tercera. ?

Dado en San Sebastián á veintinueve dé Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  Co s - Oay ón .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de primera clase D. Segismundo Bermejo y Me- 
xelo, y de conformidad con lo propuesto por la Asam

blea de la Real y  militar Orden de San Hermenegildo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Orden, con la antigüedad del día 30 de Abril de 1891 en 
que cumplió tas condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Vista la sentencia ejecutoria dictada en el distrito 
de Burgos en 21 de Julio próximo pasado y aprobada 
por el Capitán general del mismo, condenando á la 
pena de muerte por el delito de maltrato de obra á su
perior en acto de servicio de armas al Guardia civil 
Patricio Pardo Ibáñez;

En consideración á tas circunstancias especiales que 
concurrieron en la comisión de aquel delito; de confor
midad con lo propuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y de acuerdo con el de Ministros;

En noflabre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Patricio Pardo Ibáñez, conmutándosela por 
la inmediata de reclusión militar perpetua, con las ac
cesoria s que determina la parte dispositiva de la sen
tencia.

Dado en San Sebastián á tres Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Minlitro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En consideración á las razones expuestas por el Mi

nistro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en uso de la autorización concedida por el pá
rrafo primero del art. 22 de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que se lleve á efecto el arrenda
miento de la expendición y cobranza del impuesto de 
cédulas personales en la Península, Islas Baleares y Ca
narias por medio de concurso público y con sujeción al. 
pliego de condiciones aprobado con fecha de hoy.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de Hacienda,

J u an d elaC on ch a Castañeda.
Pliego de condiciones para llevar d efecto, por medio de concurso 

público, el arriendo de la expendición y Cobranza délas cédulas 
personales en la Peninsular Islas Paleares y Canarias.
1.a Se arrienda el servicio de expendición y cobranza de 

las cédulas personales en la Península, Islas Baleares y Ca
narias por término de cinco años económicos, comenzando 
en el de 1892 93» Servirá de tipo para el concurso la cantidad 
anual de 9 millones de pesetas para el Tesoro.

2.a El precio anual del arriendo se ingresará por el con
tratista en la Depositaría Pagaduría central por trimestres 
adelantados, entendiéndose vencidos éstos el día 5 del pri
mer mes de cada trimestre. Cuando el arrendatario solicite 
la entrega de cédulas por un valor que exceda de las canti

dades que tenga ya abonadas, deberá satisfacer previamente 
la diferencia, tomándose en cuenta este ingreso para el tri
mestre siguiente.

3 / El arrendatario queda obligado á satisfacer á los 
Ayuntamientos, á medida que lo realice, el importe de los 
recargos que impongan sobre las cédulas y que conste en el 
padrón aprobado por la respectiva Administración de Con
tribuciones; sin más deducción que el 3‘40 por 100 del pre
mio de cobranza que con arreglo á instrucción debe percibir 
y el importe de las cédulas que, previo expediente, sean de
claradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se acreditará ante la indicada 
Administración de Contribuciones dentro del primer mes de 
cada trimestre, con la presentación de las cartas de pago que 
expidan los Ayuntamientos.

4.a El arrendatario satisfará la contribución industrial 
que como contratista le corresponda, según el reglamento y 
tarifas de dicha contribución.

5.a Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nacio
nal del Timbre bajo la inmediata vigilancia de la Dirección 
general de Contribuciones, siendo de cuenta del Estado los 
gastos de la fabricación.

6.a La Hacienda entregará en la Fábrica Nacional del 
Timbre con las debidas formalidades las e í 1 .-das el 
arrendatario pida, siendo de cuenta de éste los gastos de 
conducción á las capitales de las provincias y á las demás 
poblaciones.

El arrendatario cuidará de tener surtido de las diversas 
clases dé cédulas para el servicio de todas las provincias.

7.* Los gastos de cobranza é investigación, y los de for
mación de padrones, serán de la exclusiva cuenta del arren
datario.

8.a Los padrones formados para el presente año económi
co se entregarán al arrendatario, el cual podrá rectificarlos y  
reformarlos ajustándose á las disposiciones vigentes. Para 
los años sucesivos se formarán por el arrendatario con las 
formalidades de instrucción.

Al terminarse el contrato entregará el arrendatario en las 
oficinas de Hacienda los padrones correspondientes al últi
mo año del arriendo.

Todos los padrones serán aprobados por la Administra
ción de la Hacienda después de haberse expuesto al público 
per término de quince días. Las reclamaciones que se pro
muevan serán oídas y falladas por la respectiva Delegación 
de Hacienda.

9.a El periodo de expendición voluntaría de las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el día en que se 
empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la instrucción. 
Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días la 
respectiva Delegación de Hacienda, á instancia del arrenda
tario.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el Ministro de 
Hacienda.

10. Él arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato y á la exacción del impuesto, conce
diéndose al efecto á sus agentes el carácter de funcionarios 
de la Administración, los cuales deberán sujetarse á la ley vé 
instrucción del ramo y á las demás disposiciones complemen
tarias, dictadas ó que en adelante se dicten, sin perjuicio de 
lo que dispone la condición anterior.

11. A virtud del contrato, el arrendatario hará suyos to
dos los productos del impuesto, con inclusión de las multas 
á que se refiere el art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, siempre que se impongan á su instancia ó por de
nuncias de sus agentes, quedando á salvo los derechos que 
el art. 45 concede á otro cualquier denunciador.

12. La Bustanciación y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como de cuantas cuestiones re
glamentarias se susciten entre los contribuyentes y el con
tratista, y en general la resolución de toda clase de reclama
ciones, corresponderá exclusivamente á la Administración* 
oyendo á los interesados y al contratista.

13. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol con residencia en España, sin dependencia ó relación 
para el objeto del arriendo con entidades extranjeras; nom
brará representantes suyos en todas las provincias con Já 
autorización necesaria para la ejecución del contrato de 
arriendo, y uno en Madrid, si el domicilio del contratista 
fuera otro, con poderes necesarios para las relaciones oficia
les con el Gobierno.

14. El concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 5 de Septiembre próximo, á las tres de 1a 
tarde, ante una Junta que presidirá el Ministro de Hacienda, 
compuesta además de dos Senadores y dos Diputados, del 
Director general de Contribuciones, dél Director general de 
lo Contencioso y del Interventor general de la Administra
ción del Estado. Asistirá al acto un Notario público.

15. Durante media hora se recibirán por la Junta que au
torice el acto las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados, en cuyos sobres se designará el objeto de la propo
sición y el nombre del que la suscriba. Estos pliegos cerra
dos se numerarán por el Notario según el orden de presenta-
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ción, y para que puedan ser admitidos habra de incluirse en 
cada pliego la cédula personal del interesado y la carta de 

en oue se acredite haber consignado para este objeto en 
la  Caía general de Depósitos la cantidad de 90.000 pesetas en
metál ico ó valores admisibles al objeto.

' En cuanto recaiga la resolución a que se refiere la  condi- 
cíón 17, se devolverán los depósitos á los autores de las pro
posiciones no admitidas.  ̂ ■. i i j. -u j i
' 1 T^npoídcíones se redactaran en papel del timbre de la 

el age ll'A  con sujeción al modelo que se inserta á continua
c ió n ^  estas condiciones. .

16. A las tres y media de la  tarde en el reloj del despacho 
en que se celebre el acto, se anunciará que queda cerrada la  
admisión de piíegos, procediéndose inm ediatam ente á la lec
tura de ios presentados por el orden de su numeración, le 
yéndose en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se dará por ter
minado el acto público. ,

La Ju n te , dentro de los tres días sigu ientes, propondrá al 
Gobierno la  admisión de la proposición que juzgue mas con
veniente ó bien que se rechacen todas,

17. La resolución definitiva se adoptara por el Gobierno 
en Consejo de Ministros y  contra su acuerdo no procederá re
curso adm inistrativo ni contencioso por parte de ios licita- 
dores, cualesquiera que sean las ventajas que a juicio de los 
mismo? pudieran tener sus proposiciones.

El arrendatario afianzará el cumplimiento de su compro- 
m iso d ¡A ro del plazo de diez días, á contar desde el sigu ien
te al so une ¡se le notifique la adjudicación, con la cantidad 
de -o & ««tas en metálico ó en valores públicos a los t i 
po? e-AnSLn ms, que depositará á este fin en la Caja general

de pú p ^  devuelta al arrendatario m ientras no 
ha>r í t‘ i0i rho á la  Hacienda el precio del arriendo d é lo s  
cir " 5- r-, * r.or que se verifica, así como á los A yuntam ientos 
eJ sus recargos, y haya solventado las demás r®0"
pou‘- j f ib V D s que pudiera haber contraído á virtud del

. J  ?rátor de la  proposición admitida no formalizase el 
b > T*or escritura pública, n i prestase la fianza defimti- 

v V 'l. ;/h<; «e ios diez días siguientes á la adjudicación, per- 
b * , vp' -|ad consignada como depósito de que trata la  

crmóiebiii i- , adjudicándose al Estado, y quedando abando- 
na.**: ' #  -.umoAción. . _ , .  ,

E n " V * ’ oaso la Junta podrá aconsejar al Gobierno la  
• iaelón d-? otra de las proposiciones hechas, si el autor la 
«oRÍíene 6 proceder á nuevo concurso, . .

Los ¿m í os de escritura, copias de ella para la A dm im s- 
«roción, y demás que origine el acto del concurso serán sa-

^ T serám otivo  d eL sc is ió n  del contrato la falta de^cumph- 
miento ñor parte del arrendatario de cualquiera de las condi
ciones 2 a y 3 a; quedando entonces obligado a indem nizar a 
K c i e n / a  de cuantos daños y perjuidos ocasione la resci- 
sión no sólo con la fianza, quesera adjudicada, al Estado, 
sino con todos los bienes, acciones y derechos que posea ó 
p u e A  o A 4 r , renunciando á toda clase de fueros 
gío" d fb a s  faltas afectasen á cualquiera otra^ condición 

5 . , , e va el cumplimiento del contrato, serán corregi-r
das c , ‘ umitas de 1.000 á 10.000 pesetas, y en caso de no ha- 
<*erDJ / f Aívas el arrendatario, se cobraran desde luego del 
im ior+. de !a fianza, obligándole á la reposición de la m ism a  
en el plazo prud meial que se le señale, ó a la rescisión del 
contrato á perjuicio suyo, si no lo verificase. .

V>, cous 11 erará como p a r t e  integrante de estas condicio
nes, V como una de las más esenciales nara la resolución de 
todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Heal decreto 
de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852.

CONDICIÓN TRANSITORIA.

E Í precio del primer plazo del ano económico actual será 
satisfecho por el arrendatario á los diez di&B de haberse otor
gado la escritura de arriendo. El según 1.0 plazo del mism o  
año, en los primeros diez días del mes de Noviem bre próxi
m o, y los sucesivos en los que determina la condición 2.

Madrid 8 de Agosto de 1892. = Aprobado por S. M .=E1  
Ministro de Hacienda^J uan  de l a  Concha  Ca st a ñ e d a .

Modelo deproposición.
D „, v,v por sí, ó en representación d e   según docu

m entos kdj untos, con cédula personal n ú m .. . . . .  d e . . . . .  cla
se , ex ced id a .en .. . .  ~ á . . . .  d e  ce 1 8 9 . . . . . . .  dice. Que
enterado de-i pliego de condiciones inserto'en la Gaceta de 
Sí adrid, núm. . . . . .  correspondiente al d í a . . . . .  de A gosto
M timo, para el arriendo de la expendición y cobranza de las 
cédulas personales en la Península isD s Bateares y Canarias 

1 por término de cinco años económicos, acepta expresam ente 
' todas y cada una de las indicadas condiciones y ofrece por el 

expresado arriendóla cantidad de . . . .  (se expresara en le-
t e )  pesetas anuales para el Tesoro.

“ yfFecha, firma y domicilio del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El edificio que para Escuela Central de 
Artes y Oficios se construye en los terrenos del Jardín 
¿Botánico carece de las condiciones que esta clase de 
establ ecimientos exigen si han de responder á su obje- 
to. La circunstancia de hallarse situado en uno de los 
«extremos de la población, donde por lo general las cla
ses obreras suelen tener su vivienda, hace que los ba
ilados más inmediatos correspondan al ensanche, y es lo 
¿natural que en breve se pueblen de lujosas casas que 
por su elevado coste no han de estar al alcance de las ; 
ciases que viven del trabajo; de aquí el que la situación ; 
¿del edificio sea poco favorable al fin que se destina. No ; 
m fácil que la juventud obrera, por grande que sea su 
Jleseo de perfeccionarse en el oficio que ha de servir ¡ 
-para el sustento de su familia, pueda asistir con cons- ! 
tanoia á las clases, si para ello no se les proporciona to
dos los medios convenientes. Para conseguirlo es indu 
dable que varias Secciones situadas en los centros donde 
Ja clase obrera habita, bien dotadas de Profesores en

tendidos y prácticos, y provistas del material corres
pondiente, son las que pueden dar el resultado que 
aquellas clases están en el caso de pedir, y el Gobierno 
en el deber de facilitar.

Por otra parte, la necesidad de construir un Minis
terio de Fomento está demostrada, no sólo por la ruina 
inminente del actual edificio, sí que también por la 
conveniencia de reunir en el mismo las diferentes de
pendencias que hoy se hallan separadas pagando cuan
tiosos alquileres. Mas como el período de economías 
que la necesidad impone y los altos poderes han decre
tado no consienten otros gastos que los puramente ne
cesarios, utilizando las obras ya ejecutadas y abonadas 
en la Escuela de Artes y Oficios, resultará una ventaja 
de notable consideración, si, como propone el Ministro 
que suscribe, se destina este edificio á Ministerio de 
Fomento y Juntas Consultivas que de él dependen» La 
extensión de su planta, que excede de 6.000 metros 
cuadrados, lo sólido de la construcción en la parte que 
está ejecutada, y las demás circunstancias que en él 
concurren, sirven de motivo á aquella propuesta. Y si 
se. añade que el valor del actual edificio, del que se ha 
de hacer cargo* el Estado para su venta, asciende á 3 
millones de pesetas, según última tasación pericial,-se 
comprenderá las notorias ventajas que resultan de.desti
nar á Ministerio de Fomento la Escuela mencionada, y  
el escaso sacrificio que el Estado ha de hacer para ter
minar las obras, reformando su proyecto en conformi
dad con el nuevo destino que se da á esta construcción.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Agosto de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Jk«as*©Ifasa© B J ta & r e s  ü l v a s ,

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so. XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente á la cons
trucción de un edificio en esta Corte, con destino á Mi
nisterio de Fomento, utilizándose las obras ya ejecuta
das en la Escuela de Artes y Oficios, cuyo proyecto se 
reformará debidamente 

Art. 2.° Las obras se ejecutarán por contrata, ter
minándose dentro del plazo de diez y ocho meses, á 
contar desde la fecha en que se apruebe el proyecto 
reformado, y su importe se abonará con cargo al crédi
to de construcciones civiles.

Art. 3.° Queda derogado el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1885.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anreliano U ñ a r e s  IMvas.

REALES DECRETOS i
Atendiendo á  las circunstancias que concurren en í 

D. Diego* José Rodríguez de Bahamonde y de Lausa, ! 
Marqués de Zafra; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- j 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de j 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante por i 
fallecimiento de D. Enrique Calleja. '

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ] 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Fomento,

Aureliano lin a r e s  Mivas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en ! 
D. Francisco Rivas Moreno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfbn- i 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j*

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio en una de las plazas, 
creadas por Real decreto de 30 de Junio último.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

&urelian© ÍLlnas*©» ü lvasu

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel Colmeiro;

Eh nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X30, y como R ein» . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo* Superior de 
Agricultura, Industria* y  Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de Di Braulio Antón* Ramírez;

Dado- en San Sebastián á tres de Agosto de mil; 
chccientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Fomento,

JLureMfemo Manare» IIivsra&*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en* 
D. Carlos Castel y Clemente, Director general de Obras 
públicas;

En nombre de Mí Augusta Hijo el- R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reine>

Vengo en nombrarle Yocal del Consejo Superior db 
Agricultura^ Industria y Comercio, en la vacante por 
fallecimiento de D. R&món Torres Muñoz de Luna.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARTA CRISTINA
El Mia.ist.rc de Fomento,

Atxrellamo SHv m »

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Jerónimo Macho*y Velado*, Catedrático de la Facul
tad de Farmacia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e m a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Vocal del Conseja Superior de 
Agricultura, Industria y Comercia, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Fermín de Muguiro y  
Azcárate, Conde de Muguiro..

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¿kureliano Eils& r̂©» ÜJhms,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José de Goyeneche y Gamio, Conde de Guaqui;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Yocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Francisco de Paula Re- 
tortillo é Imbrecht, Conde de Almaraz.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

ftnraltano l i ln a r a i  R iv a s .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Zoilo Espejo y Culebra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de I), Félix Márquez.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u relian e ILInaff©» Mlvas*

RECTIFICACIÓN

En las plantillas de Instrucción pública reformadas por 
Real decreto de 26 de Julio último, inserto en la G a c eta  del

se han cometido los errores materiales que deben subsa
narse en la forma siguiente;

La plantilla del Instituto de San Isidro, cuyo total apare
ce por 73:000 pesetas, debe figurar por 75.000, cuya diferen
cia es el sueldo de un Profesor de Gimnástica que se ha omD 
tído equivocadamente.

L'a partida de 260.000 por baja de economía en el movi- 
mieuto del personal, que aparece al final del cap. 9¿°, debe 
ser 262.000.

La cifra de 18.000 pesetas, que figura en el cap. Ifi para 
material del Museo de Pintura y Escultura, debe ser 22.000; 
y la de 23.000 para adquisición y reparación de monumentos 
artísticos é históricos, debe ser 19.000.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las condiciones económicas de la isla de 
Cuba y la necesidad de dotar su presupuesto con nue
vos ingresos que, unidos á las economías hechas, con
vergiesen á extinguir el déficit producido por la baja 
de la renta de Aduanas, movieron *á los Cuerpos Colé»
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aisladores á votar la creación de nn impuesto sobre el 
tabaco, que consignado fué en el apartado 2.° del ar
tículo 14 de la ley sancionada por Y. M. en 3Q de Junio 
último.

El caráctor del nuevo impuesto parece principal
mente afectar al? producto elaborado, y sólo grava la 
primera materia en rama preparada para la exporta
ción, facilitando así el crecimiento y fomento de la in
dustria insular.La implantación de todo tributo trae consigo en los 
primeros tiempos dificultades que sólo puede solucionar 
la práctica misma, con su enseñanza y experiencia y  
el hábito que engendra en el contribuyente. Por esta 
causa, la instrucción que se somete á la aprobación 
de Y. M. tiene carácter provisional que permite la su
cesiva refotma cuando el ensayo hecho la aconseje.

Precisaba también dejar un medio legal de que los 
contribuyentes pudieran ampararse, para evitar la en 
otro caso inevitable investigación é intervención fiscal 
en las operaciones industriales de ese ramo, y á este 
efecto la Administración les ofrece el concierto total, 
regional ó particular, como voluntario recurso de hacer 
fácil y cómoda la exacción del impuesto, previamente 
discutido en sus cuotas y su importancia.

Si el rehusar ese medio obligara á la Administración 
al empleo de los rigurosos procedimientos investigado
res y  cobratorios de que tiene que revestirse, ya resul
tará atenuada en esas mismas medidas de rigor por ser 
ajena la causa que los motiva. Y aun para este caso, 
las reglas de instrucción procuran armonizar en todo 
lo  posible el interés del Pisco con las conveniencias del 
industrial, haciendo compatible la traba impuesta con 
las facilidades necesarias de comercio y  venta dé los 
productos.

Consistiendo el impuesto en el 2 por 100 del valor 
del producto, era preciso conocer ó determinar previa
mente ese valor para deducir la cuota á recaudar. Pudo 
optarse por fijar en cada caso y ante cada mercancía 
aquel valor por aprecio; pero ese procedimiento, apa
rentemente más equitativo, crearía dificultades insupe
rables para la facilidad del tráfico, y sometería al con
tribuyente y á la Administración al peligro constante del 
aprecio individual, cuya verdad y justicia, por lo mis
mo que dependen de las condiciones personales del pe
rito, podían ser harto contingentes y  fáciles de pecar 
de caprichosas por error ó por malicia, haciendo de 
peor ó mejor condición al contribuyente, según fuera 
más ó menos acertado el peritaje.

El fijar ese valor en una tarifa legal, para todos 
igual y que á todos comprenda, no aleja por completo 
aquellos inconvenientes, pero los reduce y atenúa limi-i 
tando el error posible á la mera clasificación de pro4 
cedeucia, que puede demostrarse con otros muchos 
medios probatorios. Y á este medio recurre el Ministro 
que suscribe, estableciendo términos prudentes de va
loración con informes competentes é imparciales, que
dando siempre abierto el camino de la reforma y varia
ción de tarifa si las condiciones del mercado llegasen á 
exigirlo ó la práctica lo justificara.

Basado en tales consideraciones, de acuerdo' con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 

-aprobación de V: M: él siguiente proyecto de Real dé* 
creto.

Madrid 29 de Julio de 1892.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M.,
El Ministro de Ultramar,F rancisco  ü o m ero  y R obledo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerde 

con el Consejo de Ministros,
En nombre de Mi Augusto Hijo él R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba la adjunta instrucciói 
con carácter provisional y hasta que, oído el, Consejo d< 
Estado, ..se dicte la definitiva, para la imposición y  co 
branza del impuesto sobre el tabaco, autorizado para h 
ida de Cuba por el art. 14 de la ley de 30 dé junic 
de 1892. ",

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mi 
ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,(Santero y R obledo.

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA LA APLICACIÓN DEL ART. 14, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

LEY DE PRESUPUESTOS DE 30 DE JUNIO DE 1892 CREANDO UN 
IMPUESTO SOBRE EL TABACO.

C a p i t u l o  p r i m e r o
Disposiciones generales.

B a s e s  d e l  im p u e s t o .
Artículo 1.° Establecido por el art. 14, párrafo segundo de la Y igente ley de Presupuestos de la isla de Cuba un impuesto sobre el tabaco producido en la misma y preparado

para la venta <5 para la exportación, el cual no podrá exceder del 2 por 100 del valor producto elaborado ó del de los tercios de capa ó rama que se destinen á la exportación, la administración y cobranza del mismo se verificará con arreglo á las disposiciones siguientes.Art. 2.° Se halla sujeto al pago de este impuesto:1.° El tabaco elaborado en forma de cigarros, cigarrillos ó picadura, cualquiera que sea su destino.2.9 El tabaco en rama de cualquier clase y procedencia que se destine á la exportación.Art. 3.° El pago del impuesto comprendido en el grupo1.° se verificará per los fabricantes, y por los almacenistas ó especuladores el correspondiente al 2.°Art. 4.8 El valor del producto como base tributaria de la imposición se fijará con arreglo á la escala siguiente:

Rama. Unidad. Valoración.
Pesos.

Tabacos de la jurisdicción de Santiago de Cuba, Gibara yHolguín................ ........................ Quintal (46 kils.) 10Mayaríy Sagua de Tánamo.. . . . Idem. 14Guisa y  Zaza................................... Idem. 18
Tabaco dep arii lo.

Las Claras de 1.a á 8.a. Idem. 24
Las de Rosario, 10.a y capadura. Idem. 12

Vuelta Abajo.
Las Claras de 1.a á 8.a............. Idem. 50La 9.a; 10 y capadura.. . . . . . . . .

Tabaco elaborado.
Idem. 16

De Santiago de Cuba................... Millar. 20De partido...................................... Idem. 35De Vuelta A bajo .......................... Idem. 60
Cigarrillos y picadura.

Cajetillas de cigarrillos........ .. Idem. 15Picadura.......................................... 100 kils. 50
Art. 5.° La gestión de este impuesto estará á cargo de los Gobiernos de provincia, cid Gobierno general de la isla y de la Dirección general de Hacienda del Ministerio de Ultramar bajo la dependencia del mismo.Art. 6.° Su recaudación puede verificarse:1.° Por administración direca.2.° Por concierto total de todos los fabricantes ó almacenistas de la isla, por el de todos los de una región ó provincia, ó por convenios parciales con fabricantes ó almacenistas.

CAPITULO II 
De la Administración directa.

Art. 7.° Las Secciones provinciales de Hacienda abrirán, con, la debida separación un libro de-cuenta corriente á todos los fabricantes de tabaco e 1 aborgrafes 1.°, 2.°, 3.® y 4.° de la.tarifa 3.a.de la contribución industrial y á los almacenistas y especuladores de dicho artículo en rámía preparada" para su exportación, matriculados por dichos conceptos. ,Art. 8.° Los dueños ó representantes de los referidos establecimientos, así cómo los especuladores, y á contar desde la publicación de esta instrucción e n l a Gaceta de la Habana, tienen el deber de pasar quincenalmente á la Administración provincial de Hacienda declaración jurada por duplicado del tabaco en rama de su propiedad ó que adquieran para elabo rar, exportar ó vender. Uno de dichos ejemplares se devolverá al interesado con el Recibí de la Administración. (Mode los números 1 y 2.)Art..9.° En dichas declaraciones expresarán:1.° Los fabricantes, la cantidad y clase de tabaco en rama de s u  propiedad ó adquirid^ par£ destinarlo á la elaboración; la cantidad de los tabacos, picadura y cigarrillos hechos en la quincena, y últim am enteia liquidación del impuesto correspondiente á lo elaborado.2.° Los almacenistas y especuladores, la cantidad de cía se y procedencia del tabaco adquirido para su exportación y el importe del impuesto.Si un industrial reúne el doble carácter de fabricante y el de almacenista exportador de tabaco en rama, figurará por estos dos conceptos en la cuenta de la Administración, y presentará declaración separada por las dos clases de productos.Art. 10. En los meses que ño sean de adquisición de ta bacó ó que por cualquier motivo se suspenda Ja compra y al macenaje de dicho-artículo, será suficiente que se pase á la Administración parte negativo de este extremo.Art 11. Examinadas y aprobadas que sean las declara ciones presentadas, el Administrador las pasará por decreto en término de tercero día á la Intervención, á loa efectos del reglamento de organización provincial, cumplido lo que, se devolverán con la oportuna nota a la  Sección administrativa, para que se dé aviso oficial al interesado ó á su representante, á fin de que realice el pago del impuesto liquidado en el término de quince días.Dentro de dicho período el pago puede verificarse por partes; en caso de no hacerlo, el Administrador le declarará in- curso en la multa del 10 por 100 de la cantidad devengada.De esta resolución podrá alzarse i a parte en los términos prevenidos en el art. 13.Art. 12. La Administración, por medio de sus funcionarios, con nombramiento especial para el caso, puede ordenar que se verifique en las fábricas ó almacenes la comprobación de las existencias en vista de las declaraciones presentadas 
y  resultado de la cuenta corriente. Esta comprobación sólo se llevará á cabo por necesidad ineludible de la buena administración ó por sospechas fundadas de fraude.Para dicho efecto, se invitará al dueño representante del establecimiento inspeccionado á que facilite dicha operación, suscribiendo el acta que de la misma se levante, y consignando en ella, si no estuviera conforme, las protestas qué estime oportunas.Art. 13. El funcionario ó funcionarios encargados de este servicio informarán también á continuación del acta, y después pasarán el expediente á la Sección provincial á fin de que el Administrador ordene, si para ello hubiera méritos, que se forme el de defraudación.Si así se acordara, se notificará al interesado para que en el improrrogable término de quinto día satisfaga losdere-

chos y recargo del cuadruplo, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que haya incurrido por el delito de falsedad en documento privado; en la notificación se le comunicará que, de no estar conforme, puede recurrir al Gobernador de la provincia en el expresado plazo.Del fallo del Gobernador, y previa la consignación del derecho y de la multa, podrá apelar al Gobierno general en el término de quince días, y de la resolución que se dicte, al Ministerio de Ultramar en el de treinta, contados ambos plazos desde el siguiente día al de la notificación.Art. 14. En vista de las actas de comprobación que se levanten, se harón las rectificaciones que procedan en las cuentas corrientes, expresando las razones en que se fundan.Art. 15. En el caso de que se verifiquen ventas ó traspasos de tabaco en rama ó elaborado, que haya sido ya declarado, y entre partes que tengan abierta cuenta corriente, los contratantes pasarán de mutuo acuerdo, y suscrito por los mismos, el parte, á fin de que se hagan las altas y bajas procedentes en las cuentas respectivas.Art. 16. Los fabricantes de tabaco elaborado ó dueños de almacenes, solicitarán de la Administración en papel común guías ó certificaciones de pago (Modelos números 3 y 4), que expedirán los Administradores con la toma de razón del Interventor, en la que constará haber satisfecho el impuesto.Cuando la venta ó exportación de tabaco elaborado no se verifique directamente por el fabricante, tendrá éste el deber- de solicitar y facilitar la guía ai adquirente.Art. 17. Los Administradores de Aduanas no autorizarán embarque alguno de tabaco elaborado ó en rama sin que previamente se justifique con las expresadas guías el pago correspondiente.Art. 18. Los dueños ó representantes que no acompañen á las expedidor es las guias, incurrirán en la multa del duplo de los derechos devengados, si se subsana dicha falta en término de tercero día, y en el cuadruplo pasado el referido plazo.
Detenido el tabaco y dado aviso al Jefe de la Sección administrativa, liquidará la multa y exigirá su pago inmediato con los derechos correspondientes. Contra la imposición de la multa podrá recurrirse al Gobernador en término de quinto día, y de su resolución, al Gobierno general en los términos dispuestos en el art. 13, inciso 3.°Art. 19. Los Administradores de Aduanas, en cuyo poder quedarán las guías, remitirán en los diez primeros días del m es siguiente al Jefe de la Sección administrativa de la provincia nota expresiva de las cantidades de tabaco exportado con separación de fabricantes y dueños de almacenes, su  clase, peso ó número y marcas é impuesto satisfecho, acompañando á dicha nota, que suscribirán los mismos bajo su responsabilidad, las guías recogidas como justificantes.Art. 20. La Administración provincial llevará á cada fabricante ó dueño de almacén una cuenta corriente que tendrá por objeto inmediato conocer el impuesto declarado y los ingresos que por cuenta del mismo verifiquen aquéllos, á cuyo efecto se consignará en la miBina el importe liquidado de las declaraciones, abonándose en el haber los ingreses, con expresión de su impoite y del número de unidades de tabaco elaborado, ó número y peso de los fardos de i ama á que el impuesto satisfecho se refiera.Art. 21. Las unidades de tabaco elaborado y el número y peso de fardos de tabaco en rama que vaya satisfaciendo él impuesto, constituirán un elemento de comprobación que servirá á dichas Administraciones para, conocer si el fabricante ó almacenista ha satisfecho el impuesto de los produe-
Con esté objeto se abrirá a cada fabricante ó almacenista otra cuenta corriente en la que se abonará á éstos las mencionadas unidades de tabaco elaborado y fardos de rama que figure en el haber de la cuenta de que trata el artículo anterior, y se les cargará con igual detalle el producto que salga de la fábrica ó almacén según las guías de salida que la misma Administración expida á petición de los interesados, ó de las que ya cumplimentadas le envíen las Administraciones dé Aduanas.Las Administraciones tendrán á la vista los resultados de esta cuenta corriente para expedir las guías que soliciten los fabricantes ó almacenistas, y sólo las extenderán cuando los productos elaborados ó en rama á que la misma guía so refiera quepan dentro del saldo que dicha cuenta arroje á favor del solicitante. En el caso de que los productos que la guía comprenda no quepan dentro del citado saldo, se negará su expedición.

Art 22. Es libre la circulación del tabaco en rama en el interior de la isla, cuando se verifique para su acopio en las fábricas ó almacenes.Los dueños de estos establecimientos son los obligados á . presentar las declaraciones á que se refieren los artículos 8.° y 9.°, y solicitarlas guías necesarias para la exportación del tabaco en rama.Art. 23. Contra los deudores morosos por este im puesto,, bien lo sean por derechos devengados, recargos ó multas á que se refieren los artículos anteriores, se procederá en la forma establecida ó que se establezca para hacer efectivos los  débitos de la Hacienda.
CAPITULO III 

Del concierto del impuesto.
Art. 24. En el primer mes después de publicada esta instrucción en la Gaceta de la Habana, los fabricantes de tabaco elaborado y almacenistas de este artículo en rama, preparado para Ja exportación, pueden solicitar juntos ó separadamente, aüte el Gobierno general, un concierto de este im puesto, fundando su pretensión en la cantidad de tabaco elaborado que todas las fábricas produzcan en el término de un año y en el tabaco en rama que se expresa adquirido en dicho periodo. ^
Cuando la reclamación se limite á una sola clase de estoa industriales, sólo constarán los datos que se refieran á su pretensión.

Art. 25. En dichas instancias, que serán firmadas por los Síndicos o representantes legales de los industriales designados por los recurrentes, constará el número de sus establecimientos, sus dueños y movimiento anual de su industria.
Art. 26. El Gobierno general, oída la Sección central y si lo estima necesario al Consejo de administración v á los Gobernadores de las provincias doDde radiquen dichos establecimientos, resolverá provisionalmente sobre los conciertos propuestos, consultando el fallo al Ministro de Ultramar.Los Síndicos ó representantes podrán exponer al mismo tiempo a la Superioridad lo que juzguen procedente, manifestando desde luego si aceptan ó no lo acordado por el Gobierno general.

. ArL 27. Resuelto el expediente por el Ministerio, se notificará en debida forma á los interesados por el Gobierno ge-
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neral, y en caso de conformidad se extenterá el acta <5 actas 
correspondientes, designándose en las mismas los obligados 
al pago en representación del gremio, su domicilio y la cuota 
trimestral que deba recaudarse.

Art. 28. La entrega de la cuota del primer trimestre se 
•verificará antes de la redacción del acta ó actas, citándose en 
las mismas la fecha y número de la carta de pago. Dicho in
greso se hará con la aplicación que el presupuesto determine,
Sracticándose simultáneamente su contracción en la cuenta 

e «Rentas públicas», y centralizándose las operaciones á que 
dé lugar la cobranza en la capital de la isla, como servicio 
especial á cargo de la Sección de Hacienda de la Habana.

Art. 29. En el mismo término señalado para el concierto 
general de la isla, los fabricantes y almacenistas de una pro
vincia pueden asociarse juntos ó separados, en dos clases, y 
solicitar del Gobernador de la misma el concierto del im
puesto en la forma prevenida en el art. 24 y siguientes.

Art. 30. El Gobernador de la provincia, oída la Diputa
ción provincial, á la Sección administrativa, que fundará su 
dictamen en los antecedentes que haya respecto á la contri
bución rústica en la matrícula de la contribución industrial, 
número de fábricas y almacenes, así como en las cantidades 
de tabaco en rama y elaborado embarcados en las Aduanas, 
y demás datos respecto al consumo interior, y previo igual
mente el informe, si lo cree oportuno, del Consejo de admi
nistración y otras Autoridades, propondrá en el siguiente mes 
al Gobierno general lo que mejor estime sobre el concierto.

El Gobierno general, con el dictamen de la Sección cen
tral y del Consejo de administración, si lo juzga necesario, 
resolverá provisionalmente y consultará su fallo con el Minis
tro, siguiendo los trámites establecidos en el art. 26.

Art. 31. Acordado el concierto y antes de extender el acta 
del mismo, se verificará el ingreso del primer trimestre en la 
Administración de la provincia, concertada en los términos 
expuestos en el art. 27, haciéndose el pago de los sucesivos 
en forma análoga.

Art. 32. En igual plazo pueden individualmente fabri
cantes y almacenistas solicitar el concierto, siguiendo en la

formación del expediente los trámites señalados en los ar
tículos anteriores, relativos á los conciertos por provincias. 
Cuando en el referido término del mes expresado apareciera 
que simultáneamente se habían solicitado el concierto gene
ral, los provinciales y los particulares, el Gobierno general 
instruirá un solo expediente y propondrá al Ministerio la re
solución sobre el mismo. Siempre que entre la cantidad pro
puesta por el concierto general y provinciales no excedierais 
diferencia en menos deí cupo del primero en un 10 por 100, 
será preferido el concierto general, y lo mismo los provincia
les con respecto á la suma de los conciertos particulares.

Art. 33. En el caso del concierto general, la expedición y 
circulación de tabacos de todas clases no están sujetas á trá
mites ni fiscalización alguna.

Si el concierto es provincial ó particular, la circulación 
será libre dentro de la provincia de su explotación y fabrica
ción, necesitando autorización expresa ó guía de la Sección 
provincial para expedirse fuera de dicho territorio.

CAPITULO IT

Reglas comunes d la Administración directa y  concierto
del impuesto.

Art. 34. Las oficinas de Hacienda llevarán la contabilidad 
de este impuesto con arreglo á instiucción y sujeción á las 
reglas establecidas ó que se establezcan por la Intervención 
general, la que formulará los modelos y documentos y facili
tará á la Sección central los datos que la misma estime nece
sarios.

Sin perjuicio de los libros generales que ordena la ins
trucción, llevarán los Administradores las cuentas á que se 
refieren los artículos 20 y 21 si la Administración es directa, 
ó una especial á los conciertos si la recaudación se verifica 
en esta forma.

Art. 35. El Gobernador de la provincia resolverá en pri
mera instancia todas las reclamaciones que no tengan seña

lado un procedimiento especial, y de su fallo podrá acudirse 
en el íérmino de quince días al Gobierno general, y de éste 
en el de treinta al Ministerio de Ultramar.

Art. 36. La condonación de las multas que se impongan 
corresponderá en todo caso al Ministerio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 37. Inmediatamente que se publique esta instruc
ción en la Gaceta de la Sabana, se nombrarán las Comisiones 
que han de practicar los aforos en fábricas y almacenes.

Art. 38. Estos aforos se practicarán ante dos funciona
rios designados por el Gobernador, un Concejal del Ayunta
miento de la localidad respectiva, y el dueño, representante 
ó gerente del establecimiento.

Art. 39. El resultado de los aforos se consignará en actas 
autorizadas por las Comisiones que se designan en el artícu
lo anterior y suscritas por los dueños ó representantes y en 
su defecto por dos testigos.

Art. 40. Dichas actas expresarán separadamente la Can
tidad de tabaco en rama ó elaborado existente.

Art. 41. Los aforos se practicarán en toda la isla dentro 
de los quince primeros días, contados desde el siguiente á la 
publicación de la Gaceta de la Habana de esta instrucción, y 
conforme se reciban las actas en la Sección provincial, la 
misma expedirá las órdenes oportunas por conducto del Go
bernador, para plantear en debida forma el impuesto, y exi
gir los requisitos prevenidos para las declaraciones y guías 
del tabaco*

Art. 42. Las existencias que resulten, según los aforos, 
se someterán igualmente al impuesto, pudiendo distribuirse 
el importe de los derechos á pagar en los cuatro trimestres 
del año económico actual.

Madrid 30 de Julio de 1892.==Aprobado por S. M .=Ro-
MERO.

Modelo núm. 1.

Isla de Cuba: Provincia de...... Pueblo ó término de . . . . . . . .

IMPUESTO SOBRE EL TABACO

Declaración por duplicado y jurada que yo D................................... ............. . . . . d e . . . . . . . . . . .........
(dueño, representante ó gerente) de la fábrica de tabacos (denominada, ó de la razón social d e ................
..................) enclavada e n .................. ................é inscrita con el número............. en la matricula de la

■contribución industrial del pueblo d e ..........................................presenta al Administrador de esta pro
vincia, con arreglo al art. 8.° de la Instrucción del ramo, por el tabaco en rama recibido de su propiedad 
ó  comprado con destino á la elaboración, y cantidad y clase de lo fabricado en la quincena anterior.

D E S I G N A C I O N

TABACO EN RAMA RESULTADO DE LA ELABORACIÓNj Impuesto adeudado.

Procedencia 
para el adeudo 

según instrucción.
Ciase.

Cantidad.

Kilogramos.

Tabacos.

Número.

Cigarrillos.

Número 
de cajetillas.

Picadura.

Kilogramos. Pesos. Cs.

V

.!

Habana . . . .  de

(Aquí la firma del interesado.)

Modele núm. 2.

Isla de Cuta. ProTincia de. . . . Pueble d te'riino d e. . .

IMPUESTO SOBRE EL TABACO

Declaración duplicada y jurada que yo D ..............................

triol de este pueblo bajo el núm.............(como almacenista ó es-
peculador de tabaco), presenta al Administrador de Hacienda de 
esta provincia con arreglo al art. 8P de la Instrucción del ramo, 
por el tabaco en rama adquirido de {su procedencia ó computada 
en la precedente quincena) con destino á la exportación.

DESIGNACIÓN

Procedencia 
para el adeudo 

según instrucción.
Clase.

Cantidad.

Kilogramos

TOTAL
Impueito

adeu dado .

Pesos. Cs.

,

da IRQ

(Aquí la firma del interesado.)
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REALES DECRETOS !

\
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre j 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como j 
R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de ] 
la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro j 
destino de B. Venancio Zorrilla y Arredondo, á D. Anto- j 
nio Romero f  Torrado, Fiscal dé la misma Audiencia. ] 

Dado en San Sebastián á tréinta de Julio de mil \ 
ochocientos noventa y  dos. |

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Ultramar,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o M e d o . |

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro destino 
de D. Antonio Romero Torrado, á D. Aniceto de Palma ] 
y  Luján, Presidente de Sala de la misma Audiencia. j 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
EÍ Ministro de Ultramar,

' - F r a n c is c o  R o m e r o  y  R o b le d o .  j

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre \ 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como ] 
R e in a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de !a Audiencia de la Habana, vacante por pase á 
otro destino de D. Aniceto de Palma y  Luján, que la 
desempeñaba,, á D. Venancio Zorrilla y  Arredondo, 
Presidente de la referida Audiencia.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b le d o .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R e ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia te* 
rritorial de Matanzas á D. Juan Piqueras de la Torre, 
electo para igual, cargo en la de Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F rancisco R om ero y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Eegente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia terri
torial de Santiago de Cuba á D. José Pulido y  Arroyo, 
Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y  Robledo»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de¡ 
la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro des
tino de D. José Pulido y  Arroyo, á D. Joaquín Marión 
y  Gavín, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el art. 45 de la 
ley adicinnal á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos,

MARIA CRISTINA
El?MÍB$#trp Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

Méritos y servicios de D. Joaquín Marión y Gavín.
Licenciado en Derecho civil y canónico desde 26 de Agos

to de 1861, habiendo ejercido la profesión en Zaragoza du
rante veinticinco años, pagando en los diez últimos las cuo
tas primera y  segunda de la contribución induatrial.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Hacien
da de la provincia de Zaragoza desde 21 de Octubre de 1862 
hasta el 15 de Julio de 1864 en que renunció.

Sirvió ei Juzgado de paz del distrito de San Pablo de Za
ragoza el año 1865.

Juez municipal, en propiedad, del distrito del Pilar de 
Zaragoza, é interino de primera instancia,

Magistrado suplente de la Audiencia territorial de Zara

goza desde 13 de Julio de 1883, continuando en 15 de Marzo 
de 1891.

Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza desu
de 1886 hasta 1890 por sucesivas reelecciones.

Diputado primero del mismo Colegio desde 14 de Mayo 
de 1881 hasta 1886.

Vocal de la Comisión designada por el Colegio de Abogad- 
dos de Zaragoza para preparar los trabajos del Congreso de 
Jurisconsultos aragoneses el 3 de Marzo de 1880.

Vicepresidente segundo de dicho Congreso.
Representante de la Diputación provincial de Zaragoza 

para, en unión de la Academia jurídico-práctica aragonesa, 
reclamar eE exposición á las Cortes la reforma del art. 5.° de 
la ley de bases para el Código civil.

Representante del Colegio de Abogados de Zaragoza en 
el Congreso Jurídico español de 19 de Octubre de 1886;

Uno de los ocho ponentes redactores del Apéndice al Có
digo civil que debe contener el Derecho civil de Aragón,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sala de la Audien
cia territorial de Matanzas á D. Juan de la Cruz Cisne- 
ros, electo para igual cargo en la territorial de Puerto 
Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco R o m e r a  y  ItoMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Santiago de Cuba á 
D. Eduardo García Agüero, electo Fiscal de la de 
Cebú.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Monaer© y Robledo»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Cebú, [vacante por pase á otro 
destino de D. Eduardo García Agüero, electo para ser
virla, á D. Eduardo Orduña y  Muñoz, Teniente fiscal 
eleeto de la de la Habana.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F ra n d se o  Boxnepo y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á otro 
destino; de D. Eduardo Orduña y  Muñoz, electo para 
servirla, á D. Federico Enjuto y  Martín de Oliva, Ma
gistrado electo de la de Puerto Rico, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el art. 45 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Üomes'© y SSobSedo»

Méritos y servicios de D. Federico Enjuto y Martín de Oliva.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Mayo de 1876.
En 6 de Marzo de 1880 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de Alfonso XÍI, de entrada, en Cuba; se embarcó en 
Cádiz el 10 de Abril,?y tomó posesión en 8 de Mayo siguiente.

En 16 de Abril de 1881 fué trasladado á la Promotoría de 
San Germán, en Puerto Rico; tomó posesión en 1.* de Julio 
siguiente.

En 28 de Abril de 1882 fué nombrado Promotor Fiscal de 
Arecibo, de ascenso; tomó posesión en 29 de Mayo del m is
mo año.

En 9 de Agosto de 1884 fué nombrado Promotor físsc&l 
del distrito de San Francisco de Puerto Rico, de término; 
tomó posesión en 31 de Octubre siguiente.

En 30 de Septiembre de 1887 fué nombrado Abogado fis
cal de la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó el 10 de 
Noviembre del mismo año, por estar usando de licencia en la 
Península por enfermo, y tomó posesión el 3 de Diciembre 
siguiente.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Abogado fiscal de

la Audiencia de Puerto Rico; tomó* posesión el 9 de Abril si
guiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado* Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana;' tomó posesión m  19 de Di
ciembre siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 fue nombrado Fiscal dfc 3a Audien
cia de lo criminal de Pinar del Río;; en 4 de Abril tomó pose
sión.

En 15 de Enero de 1892 es trasladado á la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila, embarcándose en 
la Habana el 10 de Abril siguiente.

En 16 de Junio de 1892 fué trasladado á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Puerto Rico.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por 
promoción de D. Federico Enjuto y  Martín de Oliva, 
electo para servirla, á D. José de Armas y  Jiménez, 
electo para igual cargo en la de Manila.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Manila, vacante por pase á, 
otro destino de D. José de Armas y  Jiménez, electo 
para servirla, á D. Alberto Ripoll de Castro, Teniente 
fiscal de la misma Audiencia, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 44 de la ley adicional á la  
orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F rsu clsco  Momero y Mobledo.

Méritos y servicios de D. Alberto Ripoll de Castro.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en 11 de Diciembre de 1877, habiendo ejercido la 
profesión en Málaga desde el año 1877-78 hasta 22 de Enero 
de 1886, figurando en la matrícula de subsidio industrial.

Ha sido Abogado de beneficencia de la provincia do 
Málaga.

Ha desempeñado el Juzgado de la Merced de dicha ciudad 
con carácter de interino.

En 25 de Septiembre de 1886 fué nombrado Juez de pri
mera instancia de Hocos Sur, de término, en Manila; se em
barcó en 1.° de Diciembre siguiente y tomó posesión en 18 de 
Enero de 1887.

En 5 de Septiembre de 1887 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de llocos Norte, de igual categoría, en el 
territorio de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 6 de 
Octubre siguiente.

En 3 de Abril de 1889 fué promovido á Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Puerto Príncipe.

En 12 del mismo mes y año fué nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Cebú.

¡ En 15 de Mayo siguiente tomó posesión, 
i En 12 de Mayo de 1890 fué nombrado Teniente fiscal de la  
! Audiencia territorial de Manila; tomó posesión en 16 de*
I Agosto siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Manila, vacante por pro
moción de D. Alberto Ripoll de Castro, que la desem
peñaba, á D. Camilo Enrique Lobit, Abagado fiscal 
electo que era de la territorial de Puerto Príncipe, y  
que reúne las circunstancias prevenidas en el art. 43 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio áe m il 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco lom ero  y filoMedo.

Méritos y servicios de D. Camilo Enrique LoMt.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho en 5 de 

Febrero de 1873,
En 26 de Febrero de 1874 fué nombrabo Promotor fiscal 

de Leyte, de en entrada, en Filipinas; se embarcó m  1 de 
Abril, y tomó posesión en 11 de Julio siguiente.

En 11 de Diciembre de 1877 se aprobó su nombramiento, 
para servir interinamente la Promotoría fiseal de Mindanao» 

En 24 de Julio de 1879 fué promovido & la Promotoría fis
cal de Zambales, de ascenso, en las citadas islas.

En 2 de Marzo de 1880 se aprobó su nombramiento para 
servir interinamente la Promotoría fiscal de Zamboanga*
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Ea 5 de Junio de 1882 fué promovido á la Promotoría fis

cal d« Batangas, de término, en las mencionadas islas; tomó 
posesión en 19 de Septiembre siguiente.

En 17 de Octubre de 1888 fué promovido á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila; en 28 de Diciem
bre siguiente tomó posesión.

En 25 de Enero de 1889 fué nombrado Juez de Albay, de 
iérmino, en el territorio de la Audiencia de Manila; en 26 de 
Marzo siguiente tomó posesión.

En 20 de Marzo de 1889 fué trasladado al Juzgado de la 
Laguna, de término, en el territorio de la Audiencia de Ma
mila; en 23 de Mayo siguiente tomó posesión.

En 5 de Marzo de 1890 fué trasladado al Juzgado de Bi- 
nondo, de término, en el territorio de la Audiencia de Mani
la; embarcándose en 30 de Mayo siguiente en Barcelona, por 
encontrarse en la Península disfrutando de licencia; en 1 / de 
Julio siguiente tomó posesión.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
-de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Fiscal de la Audiencia territorial 

de Matanzas á D. Antonio Corzo y Barrera, Magistra
do de la de Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo*

Méritos y servicios de D. Antonio Corzo y Barrera*
En 4 de J ulio de 1862 Be le expidió el título de Abogado.
En 7 de Febrero de 1867, siendo Auxiliar de la Fiscalía 

del Tribunal Supremo de Justicia, fué nombrado Promotor 
fiscal del distrito del Hospital de esta Corte; posesión en 9 
del mismo mes.

En 14 de Febrero de 1869 fué nombrado Abogado fiscal 
d é la  Audiencia territorial de Cáceres; posesión en 17 de 
Marzo siguiente.

En 6 de Abril del mismo año fué declarado cesante, á su 
instancia.

En 27 de Enero de 1874 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia territorial de Albacete; posesión en 5 de Febre
ro siguiente.

En 26 de Septiembre cÜl mismo año fué nombrado para la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Palma; 
posesión en 13 de Octubre siguiente.

En 11 de Marzo de 1876 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territo
rial de Granada; posesión en 10 de Abril siguiente.

En 6 de Junio de 1879 fue nombrado Magistrado déla 
Audiencia territorial de Puerto Príncipe; posesión en 16 de 
Septiembre siguiente.

En 18 de Noviembre de 1880 fué nombrado Teniente fis
cal de la Audiencia de la Habana; posesión en 9 de Marzo 
de 1881.

En 10 de Febrero de I882®ié declarado cesante, ¿ su ins
tancia.

En 5 de Diciembre de 1890 fue nombrado Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; tomó posesión en 
ly  de Enero de 1891,

En 18 de Diciembre de 1891 es trasladado á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Puerto Príncipe; 
tomó posesión en 16 de Enero de 1892.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dle Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Santiago de Cuba á D. Ma
nuel Jaime y Rodríguez, Secretario de gobierno de la 
de la Habana, que reúne las circunstancias prevenidas 
en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El* Ministro de Ultramar,

Romero y Robledo.

Méritos y servicios de D. Manuel Jaime.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 20 de Septiembre de 1867.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
En 27 de Abril de 1868 se le expidió Real auxiliatoria para 

ejercer la Abogacía en Ultramar.
Ha sido Escribano de Cámara de la Audiencia de Puerto 

Príncipe desde 29 de Agosto de 1868 hasta 6 del mismo mes 
de 1869, en cuyo tiempo fué dos meses Relator interino.

En 29 de Abril de 1874 fué nombrado, en concepto de in- 
"tedno, Escribano de Cámara de la Sala tercera de la Audien
cia de la Habana, para cuyo cargo fué nombrado en propiedad 
en 12 de Febrero de 1875; cesó en este destino por haber sido 
Suprimido en 8 de Abril de 1878.

Ha servido interinamente una plaza de Oficial segundo, 
Jefe do la Sección administrativa de la Administración eco
nómica de Puerto Príncipe; tomó posesión en 15 de Noviem
bre de 1878.

En 15 de Febrero de 1881 fue aprobado el anticipo de ce
santía del anterior destino, concedido por el Gobernador ge
neral de Cuba.

En 5 de Febrero de 1883 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Holguín, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 5 de Abril del 
mismo año.

En 16 de Enero de 1884 fué trasladado al distrito  de Ba
racoa, cuyo nombramiento se dejó sin efecto por Real orden 
de 18 de Febrero del mismo alo.

■ En 8 de Enero de 1887 fué nombrado Secretario .de go- 
. biemo de la Audiencia de'Puerto'Príncipe; tomó .posesión en 
19 de Marzo siguiente.

En 23 de Octubre de 1888 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Santa'Clara, de ascenso, en'Cuba.

En 26 de'Octubre de 1688 fué promovido á la plaza de Te- 
. niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de. 'Pinar del Río; 
embarcándose en 5. de Diciembre siguiente en Santander, 
por encontrarse disfrutando licencia en la Península, en 1.° de 
Enero de 1889 tomó posesión.

En 7 de Marzo de 1,899 fué 'trasladado & la plaza de Secre
tario de Sala, de la Audiencia de la Habana*

En. 26 de Junio de 1890 fué nombrado Secretario de go
bierno de la Audiencia de 'la  Habana;-' en 30 de Julio tomó 
.posesión,.

A propuesta del Ministro de Ultramar;1 en. nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino» ■

Vengo en nombrar para la plaza 'de Secretario de 
gobierno de la Audiencia de - la Habana» vacante por 
promoción de D Manuel Jaime y  Rodríguez, que la 
desempeñaba, á D Miguel Monreal y Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba, 
que reúne las circunstancias 'prevenidas en 'el art. 43 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Juliojde mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo*

Méritos y servicios de D. Miguel Monreal.
Se le expidió el título de Abogado en 10 dé Enero de 1872, 

habiendo ejercido la profesión en Oviedo durante el año de 
1873 á 74.

En 12 de Julio de 1880 fué nombrado Promotor fiscal de 
Aguadilla, de entrada; se embarcó en 10 de Octubre, y tomó 
posesión en 2 de Noviembre siguiente.

En 16 de Enero de 1884 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Guayama, de entrada; posesión el 26 del mis
mo mes.

En 27 de Octubre de 1885 fué trasladado á Mayagüez; po
sesión el 30 de Noviembre siguiente.

En 1.° de Agosto de 1888 fué trasladado á Vega Baja; po
sesión el 19 de Octubre siguiente.

En 2 de Noviembre del mismo año fué nombrado Secreta
rio de gobierno de la Audiencia territorial de Puerto Rico- 
posesión en 18 de Diciembre del mismo año.

En 7 de Marzo de 1890 fué trasladado al Juzgado de Are- 
cibo, de ascenso, en el territorio de la Audiencia territorial 
de Puerto Rico.

En 11 de Marzo del mismo año fué trasladado á la plaza 
de Secretario de gobierno de la Audiencia de Puerto Rico.

En 6 de Marzo de 1891 fué nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba; tomó pose
sión en 15 de Mayo del mismo año.

En 3 de Julio de 1891 fué trasladado ai Juzgado de pri
mera instancia de Puerto Príncipe; tomó posesión etí 25 de 
Agosto siguiente.

En 7 de Julio de 1892 fué trasladado ál Juzgado del Sur 
de Santiago de'Cuba*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hiju el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Matanzas á D. Guillermo Berna! y Bernal, 
Juez de primera instancia del Oeste de la Habana.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrarMagistrado. de la Audiencia te
rritorial de Matanzas á D. Martín Vilaró y Díaz, electo 
para igual cargo en la de Manila. 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Homero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Manila, vacante por pase á  
otro destino de D. Martín Vilaró y Díaz, electo para ser
virla, á D. Antero García Soto, que servía igual cargo 
en la de lo criminal de Santiago de Cuba, y  reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 44 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial. 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Homero y Robledo.

Méritos y servicios de JO* Antero Carda Soto.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre de 

1856, habiendo ejercido la profesión desde el año 1857 hasta
el de 1860.

En 27 de Noviembre de 1875 fue nombrado Juez de prime
ra instancia de Galamianes, de entrada, en Filipinas; se em
barcó en 9 de Marzo de 1876, y tomó posesión en 1.° de Junio 
siguiente.

En 11 de Junio de 1877 fué trasladado al Juzgado de isla 
de Negros; tomó posesión en 28 de Abril de 1878.

En 24 de Noviembre de 1880 fué promovido al Juzgado de 
primera instancia de Cebú, de ascenso, en Filipinas; tomó 
posesión en 21 de Marzo de 1881.

En 22 de Julio de 1882 fué trasladado á la Promotoría fis
cal del distrito de La Laguna, de término, en las citadas is
las; tomó posesión en 25 de Agosto de 1883.

En 7 de Octubre de 1886 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Bulacán, de término, en Filipinas; tomó 
posesión en 21 de Diciembre del mismo año.

En 26 de Octubre de 1888 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba, y tomó pose
sión en 24 de Mayo de 1889.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Puerto Príncipe á D. Dionisio Conde y  
Sierra, que sirve igual cargo en la de Santa Clara. 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de  mil 
ochocientos noventa y  dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Ray D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santa Clara, vacante por 
pase á otro destino de D. Dionisio Conde y Sierra, á 
D. Basilio Díaz del Villar, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, que reúne las circunstancias prevenidas 
en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
jndicial. 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo*

Méritos y servicios de J)* Basilio Díaz del Villar.
Se le expidió el título do Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 7 de Diciembre de 1865, habiendo ejercido la pro
fesión, pagando las primeras cuotas desde 1869 á 1887, en 
que fué elegido Diputado á Cortes.

Ha sido Juez de paz, é interino de primera instancia del 
distrito Sur de Matanzas.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Matanzas á D. Adolfo Ástudillo y Guzmán, 
que sirve igual cargo en la de Manila. 

Dado en San Sebastián á  treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y c o m o  
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Manila, vacante por pase & 
otro destino de D. Adolfo Astudillo de Guzmán, que la 
desempeñaba, á D. Nicolás Lillo y Roda, que sirve 
igual cargo en la de lo criminal de Mayagüez, y reúne
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las circunstancias prevenidas en el art. 44 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F ran cteo  Romero y Robledo.

Méritos y servicios de D. Nicolás Lillo y Roda.
Se le espidió el título de Abogado en 23 de Abril de 1869, 

habiendo ejercido la profesión desde 23 de Enero de 1871 
hasta 7 ds igual mes de 1882.

En 17 de Mayo de 1884 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Zamboanga, de entrada, en Filipinas; tomó po
sesión en 19 de Agosto siguiente.

En 2 de Marzo de 1888 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Arecibo, de ascenso, en Puerto Rico; tomó posesión 
«n 14 de Mayo siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de San Juan de Puerto Rico, de término, en el 
territorio de la Audiencia del mismo nombre; tomó posesión 
en 1.° de Enero de 1889.

En 12 de Mayo de 1890 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce; tomó posesión en 12 de 
Junio siguiente.

En 26 de Junio de 1890 fué trasladado á la plam de Ma 
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez; tomó 
posesión en 25 de Julio siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Mayagüez, vacante por 
promoción de D. Nicolás Lillo y Roda, que la desempe
ñaba, á D. José Barberán y Olva, cesante de igual ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fi?s*©saei$©o M©ese©íp© y fffiobfied©.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Matanzas á D. Enrique Sáavedra y  Parejo, 
Magistrado de la de lo criminal de Ponce, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el arfe. 44 dé la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

• Franelsc© R o c e ro  y Robledo,

Méritos y servicios de D. Enrique Saavedra y Parejo.
Se le expidió el título dé Abogado en 23 de Marzo de 1876.
En 22 de Jimio de 1877 fué nombrado Promotor fiscal de 

Holguín, de entrada, en Ouba; se embarcó en 30 de Agosto 
y tomó posesión en 15 de Octubre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1881 fué promovido al Juzgado de 
primera instancia de Sancti Spíritus, de entrada, en Cuba; 
tomó posesión en 18 de Enero de 1882.

En 30 de Junio de 1885 fué trasladado al Juzgado de Co
lón, en la misma isla; tomó posesión el 6 de Septiembre si
guiente.

En 14 de Agosto de 1885 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Pinar del Río, de ascenso, en la misma 
isla; tomó posesión el 21 de Octubre siguiente.

En 1.° de Septiembre de 1887 fué trasladado al Juzgado 
de primera instancia de Arecibo, de ascenso, en Puerto Rico.

En 18 de Noviembre de 1887 fué trasladado áPinar del Rio.
En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado Juez áe prime

ra instancia de Ponce, de término, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico; tomó posesión en 13 de Neviembre 
siguiente.

En 16 de Agosto de 1889 fué nombrado Magistrado de la 
A u  deneia de lo criminal de Ponce; tomó posesión en 9 de 
Septiembre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Ponce, vacante por pro
moción de D. Enrique Saavedra y Parejo, que la des
empeñaba, á D. Federico Serantes y Romo, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Framclse© Utos»©®’© y

Méritos y servicios de D. Federico Serantes y Romo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 4 de Julio de 1873, incorporándose al Ilustre Co
legio de Abogados de Madrid el 6 de Octubre siguiente, ha
biendo empezado á ejercer la profesión en 29 de Diciembre 
del mismo año y continuando en 10 de Enero de 1884.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 9 de Julio de 1874 hasta 11 de Enero de 1884.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Matanzas á D. Augusto Martínez Ayala, 
cesante de igual categoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Frainielsco @2©moro y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Pinar del Río á B. José Alarcón y Jimeno, 
Fiscal electo de la de lo criminal de Santiago de Cuba.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Frámcf®©© R om ero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Puerto Príncipe á D. Aureliano Martín Alon
so, Abogado fiscal de la de la Habana, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 44 de. la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de Ultramar,

I<Vaunels©© filómer© y fifi©bledo«

Méritos y servicios de D. Aureliano Martín Alonso.
Se incorporó al ColegüTde Abogados de Burgos en 11 de 

Julio de 1863, habiendo ejercido la profesión de desde dicha 
fecha y con tinuando e a 29 de 'Octubre de 1878.

Ha desempeñado los cargos de Diputado tercer© y Decano 
interino del mencionado Colegio.

En 18 de Marzo de 1880 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Bejucal, de entrada, en Cuba; se embarcó en 
30 de Abril de 1880, y tomó posesión en 1.° de Junio del mis
mo año.

En 11 de Agosto de 1885 fué trasladado al distrito de San 
Cristóbal en la misma isla; tomó posesión en 1.° de Octubre 
siguiente.

En 7 de Mayo de 1888 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Catedral de Puerto Rico, de término.

En 1.° de Agosto del misino año fué trasladado al distrito 
de Ponce.

En 4 del citado mes se posesionó de la Promotoría fiscal 
del distrito de San Juan de Puerto Rico, para cuyo cargo 
había sido nombrado en concepto de interino por el Gober
nador general de dicha isla,

En 1.° de Noviembre de 1888 tomó posesión de la Promo
toría fiscal de Porree.

En 26 de Octubre de 1888 fué nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Ponce; tomó posesión en 
1.° de Enero de 1889.

En 18 de Jimio de 1890 fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 6 de Agosto
r? irruí pnt©.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto H ijo-el R ey D. Alfonso XIII, y oomo 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana, vacante por promoción 
de D. Aureliano Martín Alonso, que la desempeñaba, 
á D. Mariano Izquierdo y González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Laguna, de término, en el 
territorio de la de Manila, que reúne las circunstancias 
prevenidas en el art. 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial.

Dado en San Sebastián á treinta dé Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El M inistro d© Ultramar,

Füatscísco Momear© y ifioMedo*

Méritos y servicios de J). Mariano Izquierdo y González.
Se le expido el título ds Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 3 de Julio de 1871 ̂ incorporándose al Colegio de 
Abogados de Málaga en 19 del mismo mes y año, ejerciendo

la profesión durante un año, y en Filipinas por espacio de 
más de cinco.

Ha desempeñado en distintas ocasiones, con carácter in
terino, los cargos de Promotor fiscal y Juez da primera ins
tancia.

Ha sido Profesor auxiliar de la Universidad de Manila, 
explicando la cátedra de Nociones de Derecho ci vil, mercan
til y penal durante los años de 1877*78 y 78 á 19, y la da Ac
tuaciones judiciales y Arancel notarial durante el ele 1879-80.

Ha servido diferentes cargos en la carrera administrativa 
durante más de dos años.

En 12 de Diciembre de 1881 fué nombrado Promotor fis
cal de Intramuros, de término, en Filipinas: tomó posesión 
en 16 de Marzo de 1882.

En 27 de Abril de 1888 fué nombrado, por retín uta. Pro
motor fiscal de la de Pampanga.

En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado *>;• ; r¡e prime
ra instancia de Tondo, de término, en el terrm bo de la Au
diencia de Manila; se embarcó en Barcelona el 8 de Marzo 
de 1889, por encontrarse en la Península en uso de licencia; 
tomó posesión en 13 de Abril siguiente.

En 5 de Marzo de 1890 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de la Laguna, de término, en el territorio de 
la Audiencia de Manila; tomó posesión en 27 de Mayo si
guiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso ¿11, j  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Pinar del Río á D. Juan 0 ‘Farril y Montalvo, 
cesante de igual categoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco EBomero y E2oS»Ie«So.

A propuesta del Ministro de Ultramar; ea nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso NI!I, y  como
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Magistrado de la avuu encía de 
lo criminal de Pinar del Río á D. Pedro Villar y Se
pulcre, cesante de igual categoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Fr®fii©I®e© iSfiomer© y ififiobfed©.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso HIT. y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la , i de
lo criminal de Pinar del Río á D. Miguel Sánchez Pes
quera, cesante de igual categoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fitVaaicftsco II©3ia©ro y ifiobledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Magistrado de la .Audiencia te
rritorial de Santiago de Cuba á D. Rafael Somero y 
Aguayo, que servía igual cargo en la territorial de 
Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Minisíro de Ultramar,

Fraiaef®©© ü£©an©r© y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  ,D« Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Santiago de Cuba á D. Francisco de Paula 
Alau y Carril, que servía igual cargo en la territorial 
de Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro A© Ultramar,

FrsaEüeJscw Homero y B&oMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso X III, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Santiago de Cuba á D. Relisario Alvarez y
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Céspedes, que servía igual cargo en la territorial de 
Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Santiago de Cuba á D. Demetrio López 
Aldazabal, que servía igual cargo en la territorial de 
Puerto Príncipe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F raocisco Rom ero y Robledo*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Puerto Principe á D. Carlos Quintín de 
la Torre, que servía igual cargo en la de lo criminal de 
Santiago de Cuba.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de 
lo criminal de Puerto Principe á D. Joaquín Escudero 
y Tascón, que servía igual cargo en la de lo criminal 
de Santiago de Cuba.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia territorial 
de Santiago de Cuba á D. Rafael Nacarino Bravo, que 
servia igual cargo en la territorial de Puerto Principe.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 

íRe in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Pilar de la Habana á D. Tomás 
Valls y Rodríguez, que sirve el de primera instancia 
del Este.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de la Habana á Don 
Julio Macía Vázquez, que sirve el de instrucción del 
Centro.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

fr a n c is c o  Rom ero y Robledo*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Jesús y María de la Habana á

D. Francisco Ramírez Chenard, que sirve el de prime
ra instancia del Centro.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Cerro de la Habana á D. Joaquín 
Torralbas y Manresa, que sirve el de instrucción del 
Oeste.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F ran cisco  R om ero y  R obledo,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Guadalupe de la Habana á Don 
Rafael García Fernández, que sirve el de instrucción 
d~ L, Audiencia .

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y  Robledo*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el Juzgado de primera ins- 
mera instancia del distrito de Belén de la Habana á 
D. Francisco Noval y Martí, que sirve el de instrucción 
del Este.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Rom ero y Robledo.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido una errata en la G a c e t a  del día 4 
respecto de la fecha del Real decreto sobre reorganización de 
la Administración de justicia en el territorio de la isla de 
Cuba, se reproduce debidamente rectificado el pie de dicho 
Real decreto:

«Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco R on ero y Robledo.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta que fundada en 

motivos de salud han solicitado los recurrentes, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria, 301 de su reglamento y 10 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villamartín de Valdeorras, de cuarta clase, á D. Ve- 
remundo Bellod Ocaña, y para el de Puentedeume, de 
igual categoría, á D. Rodrigo Pardo Tenreiro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta que fundada en 
motivos de salud han solicitado los recurrentes, y te 
niendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria, 301 de su reglamento y 10 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Madridejos, de cuarta clase, áD. José María Beltrán 
y Benedito, y para el de Manzanares, de igual catego- 
íra, á D. Luis Salazar Vargas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Chelva, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Valencia, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 
(regla 3.a) de su reglamento, y 5.° del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso dos 
aspirantes que reúnen las condiciones legales, y que 
esa Dirección general ha formado la correspondiente 
propuesta con dichos aspirantes;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Chelva á D. Diego Pérez de los Cobos, que 
es electo del de Cifuentes, y figura en primer lugar de 
la propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Servicios de D. Diego Pérez de los Cobos.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Marzo 

de 1886.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de aspirantes á Registros, con el nú
mero 9.

Por otra de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado Regis
trador de Puente Caldelas.

Por otra de 1.° de Abril de 1892 se le traslada á Cifuentes.

Ilmo. Sr.: 'En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Puebla de Alcocer, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Cáce
res, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hi
potecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso dos 
aspirantes que reúnen las condiciones legales, y que 
esa Dirección general ha formado la correspondiente 
propuesta con dichos aspirantes;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Agusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Puebla de Alcocer á D. Amador Góngora 
Aguilar, que sirve el de Sacedón y figura en primer 
lugar de la propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Servicios de D. Amador Góngora Aguilar.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi

viduo del cuerpo de Aspirantes á Registros.
Por otra de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado Regis

trador de Sedaño.
Por otra de 16 de Noviembre de 1891 fué trasladado al Re

gistro de Sacedón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Con motivo de las consultas elevadas acerca del ré

gimen sanitario que debe imponerse á las mercancías 
procedentes de Rusia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto prohibir la entrada en 
nuestro territorio por la frontera terrestre de ropas de 
cama usadas, cueros al pelo y de empaque, pieles y 
plumas y pelos de animales, lana, seda, algodón, lino 
y cáñamo que no traigan preparación alguna de fábri
ca, trapos, papeles, aves, ganado lanar, cabrío y de 
cerda, frutos y legumbres que nazcan á raiz del suelo 
ó se eleven poco de su nivel procedentes de aquel Im
perio.

Los cereales y mercancías contumaces del mismo 
origen quedarán sometidos, previo el reconocimiento 
oportuno, á las operaciones de ventileo, expurgo, des
infección y saneamiento que la Inspección médica es-
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táblecida en la frontera considere necesario aplicarles 
en razón á su estado y naturaleza.En cuanto ¿ las procedencias marítimas se recuerda 
y encarece á los Directores de Lazaretos sucios, donde 
forzosamente ha de imponerse el trato sanitario corres
pondiente los artículos 41 y 4*2 de la ley de Sanidad 
para su aplicación obligada, teniendo en cuenta, que 
llegada la época de mayor entrada de granos de aque
lla procedencia, se'practicará con todo esmero el traspa
leo del trigo y demás cereales á granel, sometiendo la 
jerga ó envases que los contengan á la desinfección 
más enérgica, y cuidando de que el saneamiento, ven- 
tileo y expurgo de estos cereales se lleve á cabo du
rante el tiempo que se estime necesario por medio del 
personal de mozos precisos por cuenta y con interven
ción del consignatario ó Capitán del buque que los 
.conduzca.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y puntual observancia. Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1892.

VILLAVERDE
Sres. Gobernadores del litoral, provincias fronterizas 

con Francia, Comandante general de Ceuta, Inspec
tor general de Sanidad y Jefes facultativos de Irún 
y Port-Bou.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA. GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Miguel Roberts y herederos de D. Federico Crouselles, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente de 
la Administración económica de Trinidad (Cuba), cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que 
empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar á los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 
la Administración económica de Trinidad del mes de Sep
tiembre de 1870, presupuesto de 1870-71; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Julio de 1892.=P. S., Emilio Huelín.
1325—M—2

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S
Núm. 140.—23 Julio 1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

A U S T R A L I A  
Costa Este.

SECTOR ROJO EN LA LUZ DE LlTTLE SEA H lL L ,
EN LA BAHÍA K e PPEL

(Notice to Mariners, núm. 285. Londres, 1892.)
Núm. 7 4 8 , 1892.—El Gobierno de Queensland avisa que 

un sector rojo se ha adicionado el 15 de Junio de 1892 á la 
luz de Little Sea Hill. Este sector tendrá por límites las de
moras de la luz al S. 14° W. y al S. 33° W.

Posición aproximada: 23° 30' S., 157° 12' 34" E.
I n s t r u c c i o n e s .— Si las luces de dirección de la isla Bala- 

clava no fueran vistas por un buque que viniera del Norte, 
continuará navegando por el límite Oeste del sector rojo 
mencionado, hasta que las luces del cabo Capricornio estén en 
una misma enfílación al S. 62° E.; si viniese del Este, se 
mantendrá fuera de enfilación de las luces del cabo Capri
cornio hasta que se encuentre en el límite Oeste del sector 
rojo citado. Desde ese punto común á las dos derrotas, se 
gobernará al S. 25° W ., atravesando el sector restante de la 
luz blanca de Sea Hill, y cuando vea desaparecer la luz del 
cabo Capricornio, detrás de la tierra alta del cabo Keppel, se 
tendrá doblado el bajo Timandra, donde se podrá fondear ó 
continuar navegando si se desea.

N o t a .— Los datos contenidos en este aviso parecen indi
car que la luz de enfilación colocada otras veces en la pen
diente NW. del cabo Capricornio, y que había sido suprimi
da en 1890, ha vuelto á ser encendida sin dar el conveniente 
aviso á los navegantes. Esto da lugar á restablecer en el 
Cuaderno de faros una luz Jija llanca en la pendiente NW. 
del cabo Capricornio al N. 62° W. de la luz principal, y cuya 
enfilación en esta última hace pasar fuera, pero muy próxi
mo, del cabo Caltier.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.
A U S T R A L I A  

Costa Este.
EXTENSIÓN DEL ÉAST BANK, EN LA ENTRADA 

DE LA BAHÍA MORETON

{Notice to Mariners, núm. 284. Londres, 1892.)
Núm* *744,1892.—Según aviso del Gobierno de Queens

land, sale una estrecha restinga del East Bank, en el canal

aowe o canal íNOrce. x/icna »o oawcuuc w  menru»
il Oeste de la enfilación de las luces de Tangalu una y la de 
>unta Cowan Cowan.

Situación aproximada de la extremidad Oesfce de la res- 
¡inga: 26° 59' S., 159° 33' 49" E.

N o t a .—Los buques que pasen por el Oeste del East Bank 
ieberán tener de noche la luz de Tangaluma abierta al Oeste 
á la derecha) de la luz de punta Cowan Cowan, en una ex
tensión cuando menos igual á la diferencia entre sus alturas, 
j de día, tener el faro de Comboyuro enfilado con un pequeño 
neo que aparece sobre la parte más baja de la depresión que 
íay al Este de Round Hill (176 metros).

Carta núm. 524 de la sección VI.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
CAMBIO DE COLORACIÓN DE UNA VALIZA EN EL PUERTO 

DE ClVITA VECCHIA

(Avviso ai Namganti, núm. 108/(7. Génova, 1892.)
Núm. 7 4 5 ,1892.—El 31 de Julio de 1892, la valiza de 

manipostería con globo y banderola, situada cerca de la 
parte media del cantil Este del bajo que se extiende por fue
ra de la extremidad Norte del dique se pintará de rojo. De
berá pasarse siempre al Este de dicha valiza.

Carta núm. 825 de la sección III.
Turquía Asiática.

POSICIÓN DE LAS LUCES DE DlKILI EN LA BAHÍA DE K a BAKAUM 
(c a n a l  DE M i t y l é n e )

{Notice to Mariners, núm. 300. Londres, 1892.)
Núm. 7 4 0 ,1892.—Según informa el Comandante de las 

fuerzas navales inglesas en el Meditérráneo el 12 de Junio 
de 1892, las luces (fijas blancas, verticales) de Dikili están 
situadas á 320 metros al N., 78° W. del Chiflik situado en la 
playa Este de la bahía de Kabakaum.

Posición aproximada: 39° 4' 30" N., 33° 6' 34" E.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa Este).

s u p r e s ió n  p r o y e c t a d a  d e  l a s  l u c e s  d e  S e a t o n  
(b a h ía  d e l  T e e s )

{Notice to Mariners, núm. 293. Londres, 1892.)
Núm. 747, 1892.—El 31 de Agosto de 1892 las luces su

periores é inferiores de Seaton, situadas en la costa de la 
bahía del Tees, serán apagadas y sus faros suprimidos por 
no ser necesarias para los buques que entran en el río Tees

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Di r e c c i ó n  g e n e r a l  de Beneficencia . y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de lat infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Julio de 1892.
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de la enfermedad.
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CAIXII
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í V arón....Idem - 2327 Casado... Soltero..  Casado •.
Tuberculosis......... Rey Francisco, 2 0 . . . . . . . > 23 Varón »9 • 54 Casado •. Sarcoma.............. . Torrijos, 13.............. >

% Idem.. •*•••••••«•• Almagro, 22....................Cardenal Cisneros, 6 . . . . y 24 Hembra. - 51 V iuda. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial. • • • • • > -3 Idem .... • 44 ídem.. > 25 ídem... . . 2 P . . . . . . . . Sarampión.. . . . . . .Gangrena de la boca........................
A. de Embajadores, 22 ... y

4 Id e m .... Idem... • • 33 Soltero.. Casado •.p...........
Idem.. ;••••• •••••• Hospital Provincial. •«•»• > 26 íd e m .... 2 ? !!! !! !! !5 33 Tisis pulmonar.. . .  Tabes mesentérica. Real. 12................. .......... > Toledo, 126............... . >

6 Idem... • • 7 Hospital Provincial......... y 27 Idem....... 54 Viuda. . . Fiebre tifoidea... . . Plaza del Angel, 4...... .. y
7 Idem... . . 7 m p ............. ídem ..., ................. Carolinas, 5 , . . . . . . . . . . . . y 28 Idem. . . . 44 Idem. • Cáncer uterino.. . . Hospital Provincial.. . . . . >-
8 Idem... •. 56 Viudo. . . Ulcera cancerosa.. Salitre, 3 8 ............ ...........Hospital de la Princesa. .Hospital Provincial..........Idem.......... .

y 29 Id e m ,... 54 Idem... •• Bronquitis. ........... Idem............ *.................. c'9
10
11

Idem .....Idem... • • 50 Casado • • Lesión al corazón..Pneumonía............ídem...............••••
> 30 Idem .. . . 1 P. . . . . . . . Idem....................... Tahona Descalzas, 4 9

44 Soltero • • jo 31 Idem .... • 3 m. P, . . .* . . . Idem........ . Bravo Murillo, 26 y

Idem....... 49 Idem... ® • > 32 Idem....... 71 Viuda •. • Pneumonía............. Jacometrezo, 2 6 . . . . . y

12 Idem*.. . .  Idem... • • 18 d. P . . . . . . . . Enterocolitis ♦ ¿. . . . Inclusa.• •. • • . . . . . . . . . . . > 33 Idem....... 1 Gastroenteritis.. . . Mesón de Paños, 7 ., . , y

13 5 m. P........... . Idem. ídem.... - . . . . . . . . . . . . , . , y 34 Idem....... 73 Viuda.!!! Enteritis— .......... Bravo Murillo, 2 3 .... y

14 Idem.......Idem... . . 7 m. P . . . ........ Meningitis. •„••••* Factor, 1 4 . . . .  ................. > 35 Idem....... 71 Idem ..... Fiebre gástrica .... Meningitis............. Mendizábal, 3 9 ... . y

15 8 m. p ##.......... Id em. . . . . . . . . . . . . San Joaquín, 7 . . . . . . . . . . > 36 Idem. . . . 18 m P .. • • • . . . Ruiz, 1 ...................  ^ y

1017 Idem .....Idem...®. Idem ..
68 Casado Apoplejía.. . . . . . . .Parálisis................. Carmen, 4........ > 37 ídem • •«• 18 m. P............ Idem....................... Cambroneras, 6 y

36 Soltero Hospital Provincial......... > 38 Idem...... 84 Viuda. . . Senectud............... Blasco Garay, 9. • y

1819
20

4 P.. Hidrocéfalo. . . . . . . Paseo de Recoletos, 2 9 ... Galileo, 2 9 . . . . . . . . « . . . . . .Plaza de la Cebada, 1 3 ...
> 39 ídem..*.* 6 d. P . . . . . . . . Debilidad.............. Salud, 14......... ........ .Rondfl. SpMvift A

y

Idem 4 m. 34
p!‘/.!!!!! Ataque cerebral.. .  Anemia. ............. > 40 ídem... • • Feto. • y

Idem... • • Casado.. • > 41 Idem... . . Idem.. aiívuuu WvgUYic*) v« «Inclusa. y

2122 ídem ..... Idem*.«.. 1 m. 16 d.
p .#......... Falta de desarrollo. Viriato, 4 . . . . . .  . . . . . y 42 Idem . . . . Idem.. HufVPtn dpi ‘Rotrn n

y
p............. A trepsia... . . . . . . . Inclusa.• • • • • . . . . . . . . . . . y 43 ídem... . . Idem.. ta ucl DaVO, 11 . . . . .  

OoTIR Vio I I m a  f . .  ffM
ywuua jjaiuara joraganza..- J udicial.

R e s u m e n .
Varones. Hembras; TOTAL

Tuberculosis. é # . .................... ............ 5 1 6Sarampión................ ................................. .................... . ........... y 1 1Del aparato respiratorio.......... ................................ . . . . . . . . . .Demás enfermedades en g e n e ra l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 616 14 30
T o ta l de inhumaciones..,,*'......................... 23 20 43

Madrid 1*° de Agosto de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  E sta b le c im ie n to s   p e n a le s .

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891„ esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 
empleado;-- de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Ayudantes de tercera clase.

jtíiínioro 
'ÜC 

'ordo a.
N O M B R E S

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORIA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. •ABo. ■ Día* Mas. Alo.

18 12 Octubre....... 1886 18 Octubre. *. * * * *1 1886 Derecho propio. Real decreto 13 Junio 1886, art. 3.® 
Idem. Idem.23 Noviembre.. . . 1886 23 Noviembre,. .  * ! 1886lv

20
21
22

'28
24
25
26
27
28 

-.29 
30 
■•31
32
33
34
35 

-30 
37
m

m

40
41
42
43
44
45 
40
47
48 
4.9 
50
FT!

29 Enero., . . . . . » . 1887 29 Enero..*____ _ * 1887 Examen, Idem, art. 2.°
12 Marzo... . . . . . . i m 12 Marso».«. * .. *, 1887 Idem, Idem.
16 Febrero.. . .  * .. 1883 17 Mayo.. ______ 1887- Idem. Idem, art. 1.°, y Real orden 4 Agosto 1886, segundo 

grupo.
Idem. Idem.—-Excedente.
Idem. Idem.

?
5
5

Marzo.. • ... * .. 1834 17 Ma.vo * * • 1887
Marzo.... . . . . . 1884 17

Z Z T  'd «*•**'*«*»**
Mayo,,. •• • ••. 1887

16 Febrero.. . . . . . 1883 17 Mu i o * • * * .. *. * ■1881 Idem. Idem.
5 Marzo... .  •.. *. 1884 17 Mayo. • •.. * •. • • 1887 Idem. Idem.

16 ■Febrero.... . . . 1883 17 Mayo. * . . , 1887 Idem. ídem.—Excedente.
5 Marzo... . . . . . . 1884 17 Mayo, 1887 Idem. Idem.

17 M a y o . ; 1887 17 Mayo,*,___ 1887 Idem. Idem, tercer grupo. 
Idem. Idem.—Excedente.17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mayo.............. 1887

17 ■Mayo... . . . . . . lSS'i 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem.
17 Mayo. . . . . . . . . 1887 17 Mayo...... 1887 Idem. Idem.
17 Mayo*. . . . . . . . 1887 17 Mayo............ 1887 Idem. Idem.

■ 17 Mayo, . . . , .  •.. 1887 17 Mayo............. . 1887 Idem. Idem.
17 Mayo. . . . .  • ... 1887 ■■■ 17 Mayo..... .......... 1887 Idem. Idem.
■17 Alayo................ 1887 17 Mavo........ 1887 Idem. Idem.
17 Mayo.'.. . . . . . . 1887 17 Mayo .............. 1887 Idem. Idem.—Excedente.
17 Mayo . . . . . . . . . 1887 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.
17 Ma^o................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo............... 1887 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ ,1887, Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem. Idem.

i *rw 17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1881 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem, Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.
17 Mayo................ 1887 17 Mayo............... 1887 Idem. Idem,

fA  ̂í í a XT AfiM n r'i rlrtrr 4“ol TTQ 17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.;* 11 íilnlO u6rndllu8¿ UliWHV».........
i ÍÍÂ líl A 17 Mayo................ 1887 17 Mayo................ 1887 Idem. Idem.

t: .i TViíi tt*£% Típlm nntp, 9 Septiembre. . .  
Septiembre. . .  
Noviembre.. . .

1887 » % » Idem. Idem 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 5.a—Excedente. 
Idem. Idem.ÍTKC' ' ♦• *> />! TV/T¿rírlí>7 Tírí 71 o*5)Q . .......... 9 1887 9 Septiembre....

. Noviembre....
1887O-

58
51KT

- THinn SorpiiM P. Tfart?¡fi7,_ . . . . é • .......... . 18 1887 18 1887 Idem. Idem, regla 6*a 
| ídem. Idem.5 Marzo............... 1884 18 Noviembre.. . . 1887

'' a V -a  1 Jprlrtr Tíntler 18 Noviembre.. . . 1887 18 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem.*K:
56)r™*'

 ̂ i ■•■* 'nfú TTa•p'fín f-U-ámP7 ....................... 9 Mayo................ 1887 18 Noviembre. * ,. 1887 Idem. Idem.
20 Noviembre.. . . 18 86 24 Noviembre___ 1887 Derecho propio. Idem, regla 3.aO j

58 ;CA ■
'7̂ /-,'̂  'r'irtyj Gqw NflVfiTmftl ............. . . . . . . . .  . 13 Febrero........... 1883 24 Noviembre.. . . 1887 Examen. Idem.
í ’ ' nv'in Vsil̂ árppl v ISTnvo.. . . . . . . . . 15 Noviembre.. . . 1886 24 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem.uy i rwí.iin Tímsnrnsi Navarro....... ....................... 5 Marzo............... 1884 24 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem.

Al A--i-i4\r\r»irt Aí-ii+íjáe-norr T.IftTYia.ft .......... 30 Noviembre.. . . 1887 30 Noviembre. . . . 18S7 Idem. Idem, regla 5.a 
Idem. Idem.Di

62
63
64
65
66
67
68

T'4nrvio,fi*ír» flfiTPÍíl "VAIflñiT) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 7 Febrero........... 1888 7 Febrero........ 1888
16 Febrero........... 1883 16 Marzo.. 1888 Idem. Idem, regla 3.a

Idem, Idem, art. 13.—Examen comparativo. 
Idem. Idem, artículos 4.° y 5.°

T?n*vjon?ri Tlfi'PPCl V PlílTlíll 1 PPn * . - _ 8 Abril... . . . . . . . 1888 8 Abril......... 1888
Tacjó T7í A T7«1di«a . . . . . . ___ . .. ................ 5 Marzo... . . . . . . 1884 29

26
Agosto............. 1888

1 1 r í a ñ  T omstifl4"i*A V TTtíIVPT̂ A 26 Enero......... 1889 tunero............... 1889 Derecho propio. Real decreto 13 Junio 1886, art. 3.° 
Examen. Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 3.a 
Idem. Idem, art. 13.—Mérito.

í rpífiin T j1 t OffiTÍ SI . _  . . ............ 26 Febrero........... 1883 27 Marzo............. 1889
■ „T r* A Df ay. Pavón..., .................. " 9 Mayo..............

Septiembre.... 
Diciembre.......

1887 13 Agosto............. 1889
_* kt.>rlfi MiraTvñia Palacios .. . . . . . . . . . . . 4 1889 4 Septiembre.... 

Enero...............
1889 Idem. Idem, art. 12, regla 5.a

Renunció la categoría de Oficial de Contabilidad.
Examen. Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 2.°—Excedente 
Idem Idem.

tM 1 ’’’ ' D-nrcía v crdiiíro.. . . . .  ................. 15 1887 9 1890iU
n ') ¡ m V! a lhprto Cierro de la Vecra,.......... 9 Enero....... .. 1890 9 Enero...............

Enero..........* • •
1890

i t
5os-* Rprpos Vfilázfluez. 9 Enero.. . . . . . . . 1890 9 1890i c -

78 .
H A

■«i MtíiupI Flores Nieto. 9 Enero........... .. 1890 9 Enero .............. 1890 Idem. Idem,
71 *p p! Irnerrern ñaffiies. 22 Enero............. . 1890 22 Enero. 1890 Idem. Idem 13 Diciembre 1886, art. 12, regla 6„a 

Idem. Idem 11 Noviembre 1889, art. 20.i * ' * ** l Uull viu uvo* * * * * » * » * * • * • 1 v * ’
> >* riíirun Mnrn Ijotiera. 30 Enero.. . . . . . . . 1890 30 

14 
14 
14 

■ 14

Enero........... 1890wi JD
' E7 ti ríniip A T*p1 1 Vi TI íl. . .......... 14 Marzo............... 1890

1890
1890
1890

Marzo....... . •.« 1890 Idem. Idem.
4 0

77 T¡’ :irtónírt d/^moií xt ílnrrtp.7, . . . .............. .. 14 Marzo... . . . . . . Marzo*.. . . . . . . 1890 Idem. Idem.M VXU.VU J  * * * ° p * ' ’ ................
]2 o p-íT o ti rl (\ MaD tfiT'A ÍZílTlI flFíl. * . . . «•*•*«••««••*•#> 14 Marzo... . . . . . . Marzo . . . . . . . . 1890 Idem. Idem.—Excedente.Jo
jrtcó Posé fían tatuaría............ 14 Marzo... . . . . . . Marzo... . . . . .  • 1890 Idem. Idem.—Excedente.

i v

W  ¡ 
81 , 
82 
8o
84 .
Q" ^

P n m Án A imc*n T .onl . ________. . . . . . . . . . . . . . 12 Abril................ 1890 12
23
23
26
26
3

Abril............... 1890 Idem. Idem.—Excedente.
’ i i *■> Al a n ti el irasco . . . . 23 Abril................ 1890 Abril............ *. 1890 Idem. Idem.

Ní pnlns fíirvent v Fernández. 23 Abril.............. .. 1890
1890

Abril*.. . . . . . . . 1890 Idem. Idem.-.>) l/UlflD kJli V vü u J A yiliCliiUVi< • * * « * • * • • * * • "
26 Mayo............... Mayo........ . 1890 Idem. Idem.—Excedente.

* Vpr]ro NTicente Palacio Pérez 26 Mayo.. . . . . . . . 1890
1890

Mayo................ 1890 Idem. Idem.—Excedente.
Tív.ip iVíaría Alfredo de Drea... 3 Julio................ Julio 1890 Idem. Idem.—Excedente.OO

«  i8;ftQ

W'í'iTtft fraT/íía Lódaz á ......... .«««•##.« 29 Julio.. . . . . . . . 1890 29 Julio*.. . . . . . . . 1890 Idem. Idem.—Excedente.
"VqipTitín Fdnardo Atvarez .............. . 29 Julio... . . . . . . . 1890

1890
29 Julio . ........* 1890 Idem. Idem.

Tvlariano del (lastillo Foias . . . . . . . . . . . 3 Septiembre—  
Octubre..... . .
Diciembre.. . . .

3 Septiembre....
Octubre...........
Diciembre.......
Enero...............

1890 Idem. Idem.OO
89
QP>

Victoriano Sánehez Izquierdo....................
T?n»*i,ma Vippirfce F.f*Vi».n,ri.........................

28
12

1890
1890

2 8

12
1890
1890

Idem. Idem. 
Idem. Idem.yo

91 :
92
93 
94-
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
100 
1€ i ,-] (  i o

• A  n de la Hera y Caro....................... .. 27 Enero............... 1891
1883

27 1891 Idem. Idem.
«Tobó Garay Macanaz......... .......... ....... ......... .. 16 Febrero......... .. 6 Abril.». . . . . . 189 L Idem. Idem 16 Marzo 1891, art. 8.*
Jupd. Banegas Picatosto. 16 Febrero........... 1883 6 Abril......... 1891 Idem. Idem.
'Matías Cutanda........ ...................................... ......... . 19 Marzo......... . 1883 8 Abril.... . . . . . . 1891 Idem. Idem.
Santos Ciar acó Pedio .............................................. 18 Febrero.. . . . . . 1883 15 Abril_____—

Abril.... . . . . . .
1891 Idem. Idem.

M&rmp.l Rnmft PTerredor»........................................... 16 Febrero........* • 1883 15 1891 Idem. Idem.
'•Angel Aragón González.............................. .. 16 Febrero........... 1883 16 Abril... ...*. * . . . 1891 Idem. Idem.
Julio Sala de Pérez Cabrero.. . . . . 1 ............ 16 Abril........ .^..

Febrero. * . . . .
1891 16 Abril.... . . ------

Mayo.. . . . . . . .
1891 Idem. Idem, art. 9.° 

Idem. Idem, art» 8.°elipe Tapia......................... .............. . 16 1883 12 1891
Tsfia?. Vara Villar........... .............................. 18 Junio . . . . . . . . 1891 . 18 Junio........... 1891 Idem. Idem, art. 9.°—Excedente.
Pedro García Acín............. *............................ 16 Febrero............ 1883 31 Julio... • . . . . 1891 Idem. Idem, art. 8.°—Excedente. 

Idem. Idem.Pedro Martínez Delgado................................ 16 Febrero.,. . . . .
A 0-nsto. . . . . . .

1883 29 Agosto.............
Agosto.. . . . . . .

1891,
cisco Fernández Moragas..................... 29

29
1891
1891
1891
1883
1883
1883
1883
1883
1891
1891
1883
1883

29 1891 Idem. Idem, art. 9.°—Excedente. 
Idem. Idem.Jar»os Tamarit Gutiérrez............................. Agosto.........*« 29 Agosto............. 1891

.Sontos García Cachero.................................. 12
16
16
16
30
16
26
7

Septiembre.. . .
TT’AhrPTY*

12
15
15

Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Septiembre.... 
Octubre . . . . .

1891
1891
1891

Idem. Idem.
Idem. Idem, art. 8.°
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem, art. 9.°—Excedente. 
Idem. Idem.
Idem. Idem, art. 8.°
Idem. Idem.

l y * y

loa :
107 i

108 :
109 ;
110 
111 
112
113
114

f ’ ledonio Blanco García...............................
¡n dro Díaz Aguado........................................ Fphrfvm *
d4 ?j tí el Pascual Lorenzo............................... T?f>farArn 15

26
26
26
7

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

oríN Gómez Carpintero................................ Mjn*7ñ
Juan Barhillo.......................................... T7aTitpt*a Octubre . . . .
Manuel Buyo Guillén.................................................. OptnhfA Octubre
Leoncio Alvarez Rodríguez.......................... .......... Diciembre........

T?a1it*a*pa
TMpíptt! hw

Francisco Rodríguez Núñez....................................... 13
16

28
29

Diciembre........
Diciembre.......San ti «en Vn.rrms......................................... TífthfPfñ

(1) Véase la GACETA de ayer. {Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO »

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 5 de Di
ciembre de 1891 ante el Notario D. José María Vives, los con
sortes D. José del Valle Pedraja y Doña Matilde Gómez del | 
Valle han instituido en el Ayuntamiento de Riotuerto (San
tander) una fu " dación de enseñanza denominada Escuelas 
.gratuitas Leopoldo del Valle, en las que habrá Escuelas de 
niños y de niñas y enseñanza nocturna de dibujo y elemen- 
tal óe adultos.

Donan para su servicio y sostenimiento un capital de 
240,000 pesetas, de ellas 190.000 en metálico y 50.000 en el 
valor de un edificio y terreno anejo, con superficie total de 81 
áreas y 62 centiáreas, y establecen el Patronato con las fa
cultades necesarias' para la inversión del capital y organiza
ción del establecimiento.

Y habiendo acudido D. David Gómez del Valle, como Pa
trono, solicitando la aprobación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Se aprueba y autoriza la fundación de que queda he
cho mérito, entendiéndose que el Gobierno respetará todos 
los derechos que se reservan al Patronato.

2.° El Ministerio de Fomento ejercerá única y exclusiva
mente, por sí y por medio de sus Delegados y Autoridades 
que del mismo dependen, las facultades que por el Patronato 
general sobre instituciones de esta naturaleza corresponden 
al Gobierno.

3.° El Gobierno ejercerá además en las Escuelas de que 
se trata la inspección que en los establecimientos de ense
ñanza le corresponde por lo que respecta á la moral, higiene 
y estadística.

Y 4.° Que se manifieste á los interesados la satisfacción 
con que el Gobierno ha visto el acto de esta fundación, ha
ciéndolo público por la G a c e ta  de M adrid .

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1892.=El Director general, J. Diez 
Macuso.=Sr. Rector de la Universidad de Valladolid.

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
No habiendo comparecido en esta Delegación de Hacienda 

los Sres. D. Rámón Rodríguez, D. Eusebio Hernández, Don 
Fernando Lora, D. Francisco de Paula Escalona y D. Floren
tino Pérez, Jefes de Caja que fueron de la suprimida Admi
nistración económica de esta provincia, ni los herederos de 
los que hubieran fallecido, á fin de notificarles los cargos que 
les resultan en el expediente de alcance que se instruye con 
motivo de los pagos indebidos hechos á supuestos individuos 
de Clases pasivas, no obstante haber sido citados por medio 
de la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, de 
conformidad con lo que dispone el art. 117 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas dél Reino de 8 de Noviem
bre de 1871, he acordado declararles en rebeldía, y que las 
actuaciones sucesivas se practiquen en los estrados de esta 
Delegación.

Madrid 1.° de Agosto de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 1324—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas reciUdo$ m el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á .sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Joaquín Ama, Jardines, 15.
Bilbao.—Paulino Cobo, Huertas, 34, tienda.
Puente Arzobispo.—Felipe Mirasierra, Válgame Dios, *4.

NORTE
4 •

Huelva.—José Pinto, Fuencarra!, 123.
ESTE

Barcelona.—Julio Nadales, Pacífico, 11.
SUR

Puerto Santa María.—-Nicolás González, San Blas, 5, prin
cipal derecha.

OESTE

Barcelona.-—Vicente Rivera, Toledo, 108, cuarto.
Riela.—José Diego, Alamillo, 2, patio.
Madrid 4 de Agosto de 1892. =± Por el Jefe del Centro, 

N. Felíu, 9

Junta de Administración y  Trabajas del Arsenal 
de; Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 29 de Agosto próximo, y hora 
de las doce y medía de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de varios materiales necesarios en la 
séptima agrupación para obras del crucero Cardenal Cisneros, 
bajo el tipo de 24.057‘Di pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e ta  de M adrid , núm. 205, de 23 de Julio 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Oornña 
núm. 19, de 22 del mismo mes. 7

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsqnal de Ferrol 29 de Julio de 1S92.=E1 Secretario, Gar
los Suances. 327—S

Esta Junta acordó que el día 30 de Agosto próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar ú  suiafe^istro de tres lotes de materiales y efectos 
necesarios para el armamento del crucero Alfonso X III , bajo 
el tipo, todo en junto, de 19.133‘64 pesetas, con arreglo álas 
condiciones publicadas en la G a c e ta ”de M adrid , núm. 205, de 
23 de_Julio actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Corma, núm. 19, de 22 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 30 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Car
los Suances. 328—-S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SEC R E TA R ÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
á pública subasta el suministro de menestra y utensilio á los 
dos Asilos de San Bernardíno, sitos en Alcalá de Henares, 
bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a La contrata comenzará á regir desde el día 1.° de Ju
lio de 1892, ó desde el en que se otorgue la correspondiente 
escritura después de dicha fecha, y terminará en 30 de Junio 
de 1893.

2.a El contratista se obliga á entregar diariamente, y por 
su cuenta, las raciones de menestra y utensilio que se le pi
dan, á lo menos con doce horas de anticipación, por el Direc
tor ó persona qus le represente y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será el de 30 céntimos 
de peseta por ración.

4.a Cada rasión se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

A la comida.
Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10‘782 ídem id.
Garbanzos, 88‘288 ídem id.
Arroz, 28‘756 ídem id.
Patatas, 57‘5i2 ídem id.
Aceite, 0‘033 mililitros por plaza, ó sea 3 litros y 300 mi

lilitros por cada 100 plazas.
Ajos. 230‘046 gramos cada 100 plazas.
Cebollas, 920‘186 ídem id.
Pimentón, 230‘046 ídem id.
Sal, 1.843:076 ídem id.
Vinagre, 0‘005 mililitros ídem id.
Carbón vegetal, 115 00 gramos por plaza.
Carbón de cok, 85*00 ídem id.

A la cena.
Los domingos, 115 gramos de judías por plaza.
Los lunes, 87 ídem id. y 20 id. de arroz por id.
Los martes, 115 ídem id. por id.
Los miércoles, 150 ídem de patatas y 57 de judías por id.
Los jueves, 300 ídem id. por id.
Los viernes, 57 ídem de judías y 150 de patatas por id.
Los sábados, 87 ídem id. y 20 de arroz por id.
Como complemento del racionado y embebido en el precio 

de cada ración, el contratista queda obligado á entregar dia
riamente 10 litros 284 mililitros de aceite mineral ó petróleo 
para el alumbrado de los establecimientos en los meses de 
Abril á Octubre, ambos inclusive, y 14 litros 116 mililitros 
en los meses de Noviembre á Marzo, ambos también inclusi
ve, siendo dicho artículo de clase igual al superior que se 
expenda al público.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguientes:
Garbanzos, suaves de comer, de fácil cochura, y de un ta

maño que no pasen por la criba núm. 29.
Judías, de iguales condiciones que los garbanzos y ade

más la de estar secas y completamente limpias.
Arroz, de Valencia, moreno, de grano entero y de buena 

cochura.
Patatas, lisas, redondas y sanas, de buen sabor y media

no tamaño.
Tocino, añejo, gordo, sin enranciar, salado, de buen sabor 

y superior calidad.
Aceite, puro de olivas, de la mejor clase, clarificado y de 

buen sabor.
Carne, de vaca, fresca, bien desangrada y con solo una 

sexta parte de hueso ó desperdicio.
Carbón mineral, de fácil y duradera combustión, com

pacto, de regular tamaño * sin mezcla alguna.
Carbón vegetal, de canutillo de encina, seco, reciente

mente hecho y convenientemente cocido, que aparezca duro, 
compacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos ni mezcla 
alguna de otras materias.

Los demás artículos, todos asimismo de buenas condicio
nes é iguales en clase y calidad á los mejores que se expen
dan al público.

6.a El contratista tendrá constantemente en el estableci
miento existencia de menestra y utensilio suficiente para dos 
meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará el local 
necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción y 
colocación de los géneros, así como también la reparación y 
acomodamiento de local, y del deterioro ó pérdida que pue
dan sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, 
una en poder del contratista y otra en el de la persona que ef 
Concejal Director designe, á fin de que cuando haya que 
abrir para la extracción y reposición de las menestras inter
vengan uno y otro, inspeccionando el representante de la di
rección el servicio y entrega diaria de las raciones, y cuidan
do éste bajo su más estricta responsabilidad de que dichas 
raciones reúnan las condiciones de que se deja hecha men
ción.

8.a Los asilos facilitarán dentro del depósito destinado al 
efecto los cajones y útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de los cuales se harán cargo los abastecedores 
por medio de inventario y responderán en absoluto.

9.a El examen de los artículos para el racionado se hará, 
al ser introducidos en el almacén ó depósito y al salir á la 
cocina para condimentarlos en la forma que queda indicada 
en las cláusulas 4.a y 5.a

A su reconocimiento asistirán el Concejal Director siem
pre que lo tenga por conveniente, el Director ó persona que 
lo represente y el Profesor Médico que preste sus servicios en 
los Asilos, quien certificará respecto ála calidad y condicio
nes que reúnan los respectivos artículos y habrá de llevar 
nota de la entrada y salida de raciones, que se confrontará á 
su debido tiempo por medio de las liquidaciones mensuales 
que presentará el contratista.

10. Los artículos que no tengan las condiciones que que - 
dan citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo 
obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y en 
caso de no hacerlo, se adquirirán por la Dirección á costa del 
contratista; si las devoluciones por la causa indicada se re
pitiesen más de dos veces, el contratista será multado en 
cada caso por la Dirección en una cantidad que no,exceda de 
100 pesetas, y si la mala calidad del artículo desechado diera 
lugar á la imposición de las multas por la Autoridad judi
cial, satisfará además el contratista el cuadruplo del importe 
á que ascienda el artículo desechado, cuyas multas se deter* 
minarán á satisfacer necesidades de los Asilos.

11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo 
expresado en la condición 1.a es el de 259.000^ no teniendo el 
contratista derecho á reclamación alguna si el consumo fue
se mayor ó menor que el indicado.

12. El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonado por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante la pre
sentación en la Contaduría del mismo de las ementas por du
plicado con sus justificantes, aparejadas de aquellas otras 
formalidades que pueda determinar la Dirección de los Asilos.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 17 de Agosto de 1892, á 
las doce de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.750 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo para la subasta será de 30 céntimos de 
peseta la ración de menestra, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el presu
puesto correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrida 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derecho» 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 7.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le; conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Director de los Asilos de San Bernardíno, visada Por 
el Sr. Concejal Director de los mismos, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia do 
la Corporación. .

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del
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contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste
tendrá lugar á riesgo y ventura. . . . .  ,

16. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
álar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi-

C Í17* E l remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo. ^

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
Tequisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
<5 depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta
su m a . . . xLo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 4 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, Rafael Salaya.
Modelo de proposición.

D que vive enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio al segundo y tercer Asilo de San Bernardino, esta
blecidos en Alcalá de Henares, hasta 30 de Junio de 1893, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de
esta capital del d ía .... de d e .. . .  , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su  ca rg o  d ich o  
suministro, con estricta sujeción á  ellas. (Aquí la p ro p o s ic ió n , 
refiriéndose á tipos con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1892.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jugados militares.

MADRID
D. Manuel Bueno Sánchez, Teniente Coronel, Comandan

te del batallón de cazadores de Manila, núm. 20.
Hallándome instruyendo causa contra el soldado de la 

cuarta compañía de eBte batallón, Serafín Barrero González, 
cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba clara, boca regular, color blan
co, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares un lunar en la región materna izquierda y una 
cicatriz en la parte superior del mentón, é ignorándose el 
paradero del citado individuo, acusado del delito de deser
ción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
-disposición con toda seguridad en el cuartel de la Montaña 
en esta Corte.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia y* el de la de Toledo.

Madrid 22 de Julio de 1892.=Manuel Bueno Sánchez.— 
Ante mí, el Secretario, Luis Núñez Taboada.

1315—M

D. Serafín Gorrindo y Cubero, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento dragones de Montesa, 10.° de Ca
ballería, y Juez instructor de la causa seguida de orden del 
Sr. Coronel del Cuerpo contra el soldado del tercer escua
drón del mismo Adolfo Fernández por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Adol
fo Fernández Balseiro, soldado, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y de Manuela, soléero, de veintitrés años de edad, 
de oficio platero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color moreno, nariz 
regular, boca regular, frente regular, barba abundante, con 
bigote, y de un metro 650 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  com- 
parezca en el cuartel de San Gil de esta Corte á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por 
el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Adolfo Fernández Bal- 
seiro, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Gil de 
esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1892.=Serafín Gorrindo.
1314—M

MATANZAS
D. Manuel Reyes y Rodríguez, Teniente Coronel, primer 

Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de Matanzas, y 
Juez instructor.

Hallándose intruyendo causa criminal contra el primer 
Teniente retirado D. Pascual Pérez Sorivella y seis guardias 
más por muerte dada á dos paisanos, estando de servicio de 
emboscada la noche del 9 de Septiembre de 1879, é ignorán
dose el paradero del procesado guardia civil que fué, Manuel 
Hernández Hernández, que en 26 de Junio de 1885 residía en 
Tillarino de Aires, provincia de Salamanca;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley, por el 
presente y único edicto cito, llamo y emplazo á dicho acusa
do, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de ésta publicación, se presente á la Autoridad militar 
más inmediata del punto en q ue habite, á fin de conocer su 
residencia para que pueda nombrar defensor que le represen-

? te en la referida causa ante el Consejo de guerra; bajo aper- 
| cibimiento de ser juzgado en rebeldía si no comparece en el 
l referido plazo.
í Y para que llegue á noticia del interesado, insértese este
I llamamiento en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
c provincia de Salamanca.
I En Matanzas á 28 de Junio de 1892. =E l Juez instructor,

Manuel Reyes Rodríguez.= Ante mi, el Secretario Emeterio 
Enriquez. 1316—M

PAMPLONA
D. Gabriel Terradas Balaguer, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, y Juez instructor del expediente que se instruye 
al soldado del propio cuerpo Leocadio García Garde por la 
falta grave de primera deserción simple el día 22 del ac
tual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Leocadio García Garde, natural de Yaltierra 
(Navarra), hijo de Galo y de Estefanía, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio carretero, cuyas señas paticulares son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire marcial y de un metro 621 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta r e q u is it o r ia  en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de la Merced de la plaza de Pamplona, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple el día 22 del corriente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo prefijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lug?r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Leocadio García Gar
de, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Julio de 1892.=Gabriel Te
rradas. 1318—M

Juagados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto se cita á los únicos parientes que 
se dice existen de Facundo Prieto y Prieto, natural de Alge- 
te, ó sean á su hermana llamada María Prieto y Prieto, y á 
su hija Rosario Prieto, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción dei presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e M adrid , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á prestar una decla
ración en el expediente que se instruye para la reclusión de
finitiva en el manicomio de CiempozueloB del Facundo Prieto 
y Prieto; pues así lo tengo acordado en providencia dictada 
en este día en referido expediente.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Julio de 1892.=J. Es
puñes. =Ante mí, Licenciado Regino Villalvilla.

J—4913
ALGECIRAS

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Orellana 
Gómez, vecino de Lebrija, Cristóbal de Torres Toledo y José 
Vergara Moreno, de Paterna de la Rivera, y Federico Galle
go Calmonte, de Algeciras, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el 
periódico oficial que últimamente la publique, se personen 
en este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que se les si
gue por delito de contrabando; apercibidos quede no compa
recer les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la captura y conducción de dichos sujetos á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Algeciras á 23 de Julio de 1892.= Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Sanz.

J—4979

D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 
de Algeciras y su partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Francisco 
Guerrero Pinto, vecino de Tarifa, cuyo paradero y circuns
tancias se ignoran, pára que en el término de diez días si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en el periódi
co oficial que últimamente la publique, se persone en este 
Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que se le sigue por 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte pido y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
demás empleados de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la captura y conducción de dicho sujeto á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Algeciras á 23 de Julio de 1892.=Vicente Dié
guez. =Por mandado de S. S., Fernando Sanz.

________________ J -4980

D. Vicente Diéguez García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Monfillo Carrión, alias Quiquí, vecino que fué de 
esta ciudad, y últimamente de la villa de La Línea de la 
Concepción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e ta  d e M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado ó Escribanía del presente actuario para notifi
carle el auto de prisión provisional dictado por la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad en el rollo de la causa que se le 
sigue por el delito de hurto de prendas; bajo apercibimiento 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  remisión á estas cárceles 
del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 27 de Julio de 1892.= 
Vicente Diéguez.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—4997

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carmen Martínez Antolina, de treinta y ocho años de edad, 
soltera, modista, vecina que fué de esta ciudad, hija de Fran
cisco y Concepción, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, j>iso segundo, á fin 
de recibirle declaración indagatoria en méritos de sumario 

„ que instruyo sobre estafa contra ia misma y otros; bajo aper
cibimiento que dé no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad de la mentada Car
men Martínez Antolino á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1892.=Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta. J—4947

BENAVENTE
D. Fidel Ceballos Fernández de Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al lesio
nado Bartolomé Veleda Lozano, de estado soltero, jornalero, 
de veintiséis años de edad, vecino del pueblo de Maganeses 
de la Polvorosa, y cuya residencia y paradero actual se igno
ra, áfin de que en el término de diez días, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la inserción del presente en la Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
ampliar la declaración que prestada tiene en causa criminal 
que se sigue por consecuencia de las lesiones que le fueron 
causadas, y ofrecerle al propio tiempo las acciones de la mis
ma; y apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Benavente á 25 de Julio de 1892. =Fidel Ceba
llos.=Por su mandado, Laureano Lamadríd.

J—5002
BILBAO

D. Juan José de Pelayo, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fer
nández y Fernández, de veintisiete años de edad, hijo de An
tonio y Manuela, soltero, natural de San Julián de Pórtela 
de Corgomo, partido del Barco de Valdeorras en la provincia 
de Orense, jornalero, de un metro 72 milímetros de estatura, 
71 kilogramosfde peso, 20 centímetros de largo y nueve y me
dio de ancho en las manos, 27 centímetros de largo y nueve 
y medio de ancho en los pies, de ojos color garzo, pelo casta
ño, rostro moreno, sin cicatrices, domiciliado que ha sido en 
Arrigorriaga, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, ó se constituya en la cárcel del partido á am
pliar su declaración, y cumplir lo demás acordado en causa 
que contra él se instruye sobré lesiones á José Antonio 
Eehaide; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
y que en caso de ser habido le conduzcan con la seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, por haberlo 
acordado así en la causa mencionada, como comprendido 
aquél en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Julio dé 1892.=Juan José de Pe- 
la y o ^  Ante mí, Blas de Onzoño. J—4914

*  BUJALA.NCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Cristóbal Castilla López, 
cuyas circunstancias y señas personales al final se expresa
rán, para que dentro del término de ocho días, y á contar 
desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido 
con objeto de prestar la oportuna declaración en la causa que 
le instruyo por lesiones á Catalina Luque y Sastre, vecina de 
Pedro Abad.

A su vez requiero á las demás Autoridades y policía judi
cial, para la busca y captura del Castilla y su conducción, 
caso de ser habido, á la citada cárcel y á mi disposición.

Dado en Bujalance á28de Julio de 1892.=José Muñoz 
Bocanegra.= El actuario, Pedro Cantó García.

Circunstancias y señas.
Cristóbal Castilla López, hijo de Francisco y de Ana, de 

setenta y dos años, natural y vecino de Pedro Abad; regular • 
estatura, color trigueño, ojos pardos ó garzos, nariz regular, 
barba poblada, afeitado, de regulares carnes, constitución 
robusta; sin señas particulares, y viste al uso de los jornale
ros del país. J—4983

CANGAS DE ONÍS
El Sr. D. Modesto Purón y Sánchez, Juez de instrucción 

del partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Ramón Raigoéo, 

alias El Ciego de Nieda, y su mujer, vecinos que fueron de 
Nieda, hoy ausentes de ignorado paradero, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, á prestar declaración en el suma
rio que se instruye por el delito de entrega de menores á per
sonas que ejercen la mendicidad; apercibidos que de no com
parecer dentro de dicho término, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cangas de Onís y refrendado del infrascrito á 23 
de Julio de 1892.=Modesto Purón.=Por mandado de S. S., 
Claudio del Valle F. González. J—4915

CAÑETE
D. Luis de la Escosura y Hevias, Juez de instrucción de 

esta villa de Cañete y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Franciseo Cercos López, natural de Henarejos, vecino de 
Boniches, soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, 
cuyas demás señas personales se ignoran, así como su para
dero, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bolc*
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Un oficial de esta provincia y la de Valencia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en el proceso que me ha
llo instruyendo contra el mismo y otros sobre irreverencia en 
el templo; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Así ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Cañete á 29 de Julio de 1892.=Luis de la Esco- 
sura y Hevias.=Por su mandado, Celedonio Diez.

J—5003
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que me hallo instruyendo sobre hurto de una 
burra de seis á siete años de edad, parda, trepada, con mucho 
pelo en el brazuelo izquierdo y una rozadura en el mismo 
lado, aparejada con unas aguaderas en mediano estado y una 
manta azul á cuadros negros á medio uso, de la propiedad de 
Alfonso Fuentes Hernández, vecino de Mazarrón, y cuyo 
hecho tuvo lugar en Diputación de Tallante, de este término 
municipal, la noche del 13 de Marzo del corriente año, he 
acordado librar el presente edicto, que se publicará en la Ga 
ceta  de Madrid y Boletines oficiales de Murcia y Almería, 
para que por los dependientes de la policía judicial se practi
quen diligencias en averiguación del paradero de la expresa
da burra y demás efectos hurtados, y caso de ser habida se 
remita con dichos efectos y la persona en cuyo poder se en
cuentre á disposición de este Juzgado.

Dado en Cartagena á 23 de Julio de 1892.=Joaquín Alon
so.—Ante mi, Francisco Tolsado. J—5004

LUARCA
D. Leonardo de Olmedo, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de Luarca.

Por el presente edicto hago saber que á instancia del Pro
curador D. Ricardo Menéndez,á nombre de Doña Manuela An
tón Parrondo, de sesenta años, soltera, dedicada á las labores 
de su sexo, y vecina de la Braña de la ArtoBa, se siguió ex
pediente de jurisdicción voluntaria, en virtud del cual y con 
fecha de hoy se dictó auto declarando la presuneión de 
muerte de D. Juan Antón y Ardura, que nació en dicha Bra
ña el 12 de Marzo de 1795, y se halla ausente desde más de 
treinta años.

Lo que se hace público á los fines del art. 192 del Código 
civil; previniéndose que los que quieran formular alguna re
clamación lo verifiquen en el término de seis meses, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletin oficial de la pro
vincia y en la Gaceta  de Madrid , porque en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 27 de Julio de 1892.=Leonardo de 01- 
medo.=Por mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadavieco.

X—242
MADRID-HOSPITAL

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
Sur, hoy del distrito del Hospital, dictado en 23 de Julio úl
timo, en el expediente instado por el Procurador D. Federico 
Grases Riera en nombre de Doña Luisa Xipell y Pasarius, 
viuda de Greusne, vecina de Barcelona, sobre denuncia de la 
sustracción de varios efectos públicos, se hace saber por me
dio del presente que por dicho auto se ha declarado la nuli
dad de

Ochenta acciones de los ferrocarriles del Norte de España, 
señaladas con los números 114.540 á 542—140.652 á 654— 
164.783 á 786—279.654 á 657 y 279.932 á 997; y

Veinte obligaciones de los ferrocarriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona (adheridas) en un título de 10, serie A, 
números 3.631 á 3.640; otro título de cinco obligaciones de 
la propia serie, números 20.831 á 20.835, y cinco títulos de 
una obligación cada uno, números 38.788 á 38.792; y se ha 
mandado que las expresadas Compañías emitan los corres
pondientes duplicados de dichos valores á favor de la preci
tada señora, cuyos duplicados llevarán el mismo número que 
los títulos primitivos y surtirán los mismos efectos que és
tos, lo cual así se hará constar en los asientos ó registros á 
los mismos relativos.

Madrid 3 de Agosto de 1892. = V .° B.°=Emilio Méndez. =  
El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—243

MADRID—NORTE
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Lledó 

Adsuar, alias Camocua, hijo de Antonio y de María, natural 
de Crevillente (Alicante), de cuarenta años, soltero, estere
ro, que ha vivido en la calle de Bravo Murillo, 77, bajo, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que respon
da á loŝ  cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por lesiones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, delgado, pelo y bigote rubios, ojos tiernos, y viste 
pantalón de pana color pardo, blusa negra, sombrero ancho 
color vino y alpargatas valencianas; y en el caso de ser ha
bido, lo presenten poniéndole á mi disposición en este Juz- 
gado.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 1892. =Pablo Maroto. =  
El Secretario, Fulgencio Muzas. j — 4917

SAN ROQUE
D. Francisco María Tejero y Requena, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de este par
tido.

Por este primer edicto se llama á D. Juan Gutiérrez Acu
ña, de sesenta y ocho anos de edad, y vecino que fué de la 
ciudad de Jimena, y á los que se crean con derecho á la 
administración de tres cuartas partes de un huerto denomi
nado Quinta de los Angeles, en el partido de Rogueira, tér
mino de dicha ciudad, de la propiedad ce aquel, para que en 
el término de dos meses, á contar desde que el presente apa
rezca inserto en la Gaceta  de Madrid , se presente en este 
Juzgado para encargarse de dicha administración, la cual ha 
solicitado D. Salvador Rey Márquez, vecino de la menciona
da ciudad de Jimena, dueño de la cuarta parte restante de 
dicho huerto proindiviso con las tres partes restantes, á

| quien se ha conferido la administración interina por auto de 
| previniéndose á los que se crean con mejor derecho que 

deberán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer en el Juzgado.

San Roque 17 de Junio de 1892.==F. M. Tejero.=Por su 
mandado, Gaspar Matheos. X —244

SANTAFÉ
| D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
I esta ciudad y su partido.
| Por la presente requisitoria, que se insertará en Boletin 
I oficial de esta provincia y G aceta de Madrid , cito, llamo y 
| emplazo por término de quince días, á contar desde la inser- 
| ción de la misma en dichos periódicos oficiales, á Antonio 
í Barca, conocido por José Alvarez Lorda, natural de
* Borje, de treinta años de edad, de estado soltero, y que el 
1 día 29 de Marzo último se fugó de la cárcel de Utrera, en 
| donde se encontraba preso, para que comparezca ante este 
i Juzgado á prestar declaración en causa criminal que instru- 
í yo sobre hurto de caballerías al Sr. Conde de Benalúa; aper- 
| cibido que si no comparece dentro de dicho término le para- 
| rá el perjuicio que haya lugar.
| , ^  ^ í81110 tiempo ruego y encargo á los agentes de poli- 
I' cía judicial procedan á la busca de Antonio Moya Barca, y 
| habido que sea le citen en forma para que comparezca ante 
£ este Juzgado dentro del término señalado.

Dada en Santafé á 25 de Julio de 1892.=Eugenio J. Vida. 
Por mandado de S. S., Narciso Ortiz Granado.

J—4921
TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce- 
| sado D. Rafael Farias y Velasco en el cargo de Registrador 
| de la propiedad interino de este partido en 12 de Octuore úl- 
I timo, y solicitada por el mismo la publicación en la Gaceta  
I de Madrid y Boletín oficial de la provincia, de los anuncios 
I que previenen los artículos 206 de la ley Hipotecaria 277 del 
i reglamento para su ejecución, los que tengan que deducir 
I alguna reclamación contra dicho Registrador lo verificarán 
I en legal forma ante este Juzgado.
| Dado en Tarancón á 26 de Julio de 1892.=Guillermo San*
I tugini.=Por su mandado, Ricardo Segovia. J—4922

VELEZ—MALAGA
¡ D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta 
| ciudad y su partido.
| Por el presente hago saber que en este día y á virtud de 
| las remitidas por el Juez municipal de Benamorraca, he in- 
| coado diligencias sumarias sobre robo de varios efectos á 
| D. Antonio Zamora García, de aquella vecindad, consistente 
\ en cuatro navajas de afeitar, una petaca de cuero negro, fina, 
f una cigarrera negra con filo dorado, una chaqueta de tela de 
I ciudillo blanco, un chaleco de la misma tela, un pañuelo y 
| unos cigarros peninsulares, 75 céntimos en calderilla, un 
f corta plumas de cuatro cuchillas, de nacar, unas alpargatas 
l valencianas, un cuarterón de peras moscatel, una y media 
I libra de azúcar blanca, dos y medio paquetes de fósforos, un 
í tarro de cristal con vino jerezano, un abanico con vitela ce- 
| leste, un lienzo representando el Cristo de la Salud, de un 
¿ metro de largo por 85 centímetros de ancho, un cromo que 
I representa los grados y empleos militares, y otro cromo que 
| representa los retratos de los Generales que han sido Directo- 
I res de la Guardia civil; cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
i del día 13 del actual; habiendo acordado en las expresadas 
i diligencias, se proceda á la busca de dichos efectos y deten- 
I ción de las personas en cuyo poder se encuentren, insertando 
I además edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  
| de M adrid.
í Y con el fin de que tenga efecto la inserción acordada y 
| que por las Autoridades, así civiles como militares que ten
is gan noticia del paradero de dichos objetos, se proceda á su 
I detención como el de las personas en cuyo poder se encuen*
\ tren, expido el presente en Velez Málaga á 21 de Julio 
i  de 1892.=Miguel Osuna.=El Escribano, Federico Fossati.

J—4888
VERIN

D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria Be cita, llama y emplaza á 
Francisco José, natural de Vilaseca, en el inmediato reino de 
Portugal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de la Merced, núm. 6, con objeto de ingresar en la cár
cel á fin de sufrir diez y ocho días de prisión sustitutoria en 
equivalencia al importe de la multa que le fué impuesta por 
sentencia dictada con fecha 5 de Enero del corriente año en 
causa criminal que se le siguió por el delito de defraudación 
á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no lo verificase 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás auxiliares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido, ponerlo á mi disposición con las debidas 
seguridades al indicado objeto.

Verín 18 de Julio de 1892.=Antonio Fente.=De su man
dado, Jesús Pérez. J—4897

VILLARCAYO
D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, re

gente de la jurisdicción del partido.
Por el presente, sexto y último edicto se hace saber que 

en el expediente incoado por D. Rodrigo Arquiaga García, 
vecino de la ciudad de Burgos, como albacea testamentario 
del finado D. Francisco Díaz de la Peña, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido, solicitando se le devuelva 
la fianza que éste constituyó al desempeño de su cargo, he 
acordado hacer pública su pretensión por medio de este edic
to á fin de que si alguno tuviera que hacer alguna reclama
ción lo verifique en este Juzgado en los términos que esta
blece el art. 277 del reglamento hipotecario.

Dado en Villarcayo á 21 de Julio de 1892.=Tomás Gallo 
Saravia.=Por su mandado, Manuel Rasines. J—4889

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en autos sobre adjudicación de bienes á 

parientes, sin designación de nombres, de D. Tomás Bernal 
y Pérez y de Doña Engracia Chulilla y Júcar, he acordado 
llamar por edictos á los que se crean con derecho á los bie
nes, para que comparezcan ante este Juzgado de San Pablo, 
sito en la calle la Democracia, núm. 62, principal, ó deducir

lo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto en la G aceta de Madrid.

Al propio tiempo hago saber que los testadores expresa
dos son naturales, el primero de Alfajarín, y la segunda, 6 
sea su mujer, del Mas de las Matas; que la fecha del testa
mento bajo el cual murió el D. Tomás es la de 2 de Diciem
bre de 1873, y la del de la Doña Engracia Chulilla, de fecha 
23 de Abril de 1892; por cuyas dos disposiciones testamen
tarias dispusieron que sus bienes los heredasen por mitad 
los parientes más cercanos de cada uno de los testadores re
feridos, estableciendo en toda su extensión el derecho de 
representación para aquéllos de sus sobrinos que sus padres 
hubieren fallecido antes que los testadores, cualquiera que 
fuere el grado en que se encontraren. Que este juicio ha sida 
promovido por D. Francisco Bernal y Navarro, D. Antonia 
Cambro y Nadal, como marido de Doña Desideria Bernal y  
Gilaberte; D. Tomás Bernal y Muñoz, D. Lucas Belme y Ber
nal, D. Francisco Belme y Bernal y D. Blas Orad y Abós, 
como marido de Doña Brígida Bagües y Bernal, los cuales se 
encuentran en el grado de parentesco que respectivamente 
se mencionan; D. Tomás Bernal y Muñoz, hijo de D. Tomás 
Bernal y Lostao, nieto de D. Miguel Bernal Pérez, y éste her
mano germano ó de doble vínculo de D. Tomás Bernal v 
Pérez. J

D. Lucas, D. Martín, D. Francisco Bernal y Bernal y Don 
Gil Belmé y Bernal, hijos de D. Manuel Belmé y Doña Nico- 
lasa Bernal y Pérez, ésta hermana del D. Tomás; D. Domin
go y Doña Desideria Bernal y Gilaberte, hijos de D. Agustín 
Bernal Pérez, hermano del testador; D. Tomás, Doña Brígi
da y D. Mariano Bagües y Bernal, hijos de D. Simón Bagües, 
y Doña Petra Bernal Pérez, también hermana del referida 
testador.

 ̂ D. Higinio Hernández y Bernal, hijo de D. Simón Her
nández y Doña Manuela Bernal Pérez, hermana también del 
D. Tomás.

D. Ramón, Doña Victoria, Doña Agustina y D. Dominga 
Marcén y Bernal, hijos de D. José Marcén y Doña Ramona 
Bernal, nietos de D. Domingo Bernal Pérez, y éste hermana 
igualmente del repetido testador.

D. Francisco Bernal y Navarro, hijo de D. Nicolás Bernal 
Pérez, á su vez hermano del D. Tomás Bernal.

Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 1892.=Pablo Campes- 
Ante mí, José Guitarte. X—247

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina
ria de accionistas se celebre el día 20 del corriente, á las cua
tro de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Es
tación, casa del Sr. Allende.

Para tener derecho de asistencia á dicha junta, basta ser 
accionista; para tener en ella voz y voto, se requiere ser po
seedor de diez ó más acciones, con tres meBes de antici
pación.

Los señores accionistas que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta indicada se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción de acciones y los poderes en su caso, para que se les 
provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante  ̂los ocho fiías precedentes al señalado para la 
junta estarán de manifiesto en el Banco á los accionistas que 
hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro de in
ventarios y el balance, y se les facilitarán todas las explica
ciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si
tuación del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 1.° de Agosto de 1892.=E1 Secretario, Pedro V\tor.
X —245

Su situación el 30 de Julio de 1892.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------------- -
Acciones...................... „ ....................................  5.000.000
Caja...................................................................... 977.610*08
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 71.079*61
Efectos en cartera................................    2.631.479*77
Préstamos s/ valores....................................... .  1.298.120
Créditos en c/c con interés...............................  2.556.583*87
Corresponsales deudores................        64.677*62
Deudores diversos.............................................  92.231*64
Mobiliario........................................ ................. 24.145*91
Gastos de instalación........................................  52.228*34
Gastos generales...............................................  5.921*12

12.774.077-96
Depósitos:

En garantía, nominales  9.366.365
En custodia, ídem................  15.730.900
Necesarios, ídem.................   187.000

------------------  25.284.265

38.058.342*96

PASIVO ~ ~
Capital......................................................    10.000.000
Cuentas corrientes............................................  1.932.482*87
Consignaciones voluntarias en efectivo. ______  93 385*01
Imposiciones.......................................................  125.000
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 472.928*21
Corresponsales acreedores................................ 40.280*69
Acreedores diversos................................   6.635*47
Acreedores por cupones realizados................... 15.890*66
Acreedores por amortizaciones realizadas.. . .  3.000
Beneficios en valores por realizar....................  11.649*55
Primer dividendo activo.........................    18.987*50
Pérdidas y ganancias.........................................  53.838

12.774.077‘96
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales   9.366.365
Depositantes de efectos en cus

todia, ídem.............................  15.730.900
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem. ..............   187.000
-----------------  25.284.265

38.058.342*96

Bilbao 30 de Julio de 1892*= El Contador, José de Azeá- 
rate. =E1 Director gerente, Eduardo T. de Echevairía. =  
V.° B .°=  El Presidente de turno de la Junta de gobierno* 
Juan T. de Uribe. X—246
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  4 de Agosto de 1892, comparada con la  
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÜS1ICOS 7 i , 8. D ía « .=

D «d» perpet». «1 * Por - «945 78 CjO-70‘05

1 á plazo , 71 OtO 69*90—70 Ojft
69*95-90-75 
fin cor. fir. 

cambio m. 69‘90 
71M0 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. » 69*80

pequeños. 70*70 70 0j0-7O*lQ*-75
71 0x0-74**5 50 

siri&t G y B, de 100 y  100 pesetas, 70*50 »
M«xa id, al 4 por 100 exterior.. . . . . . . . .  78‘65 78*85-60

á plazo . 78*66 78*60 fin cor. fir#
con numeración. 

pequeños. 78 90 74 0¡0-73*)0-85-80
74*56-40

Xd$m «Lsaortixable 4 por 4 00 . . . . . . .  79*60 »
psúts&ñ&s < 79*70 79*90—80 ?5

70*80-80*15
filíate» hipotecarios de Cuba, 1886... , 106‘$0 408*15-10-106 G|0

é plato 1 08 0[0 »
lánm  id. id., emisión de 1800, numere*

4 &! 840.000» • 97 25 9/ i 0—50—̂5
Bwftoo Hipotecario de España.— Cédula *

«l 5 por 100, número# 1 al 150.000.....: 97 10 97 10
Mam id. id .—Id. al 4 por 100 número*

q i  75.000   - 84 0|0 84 0|0
.Accionéis deí flanco de E spaña,     . » *
iázw  id. id. cantidades pequeñas,. . . .  6851*56 361*50
Compañía arrendataria de Tabacos,—

Acciones al portador ............... .. 116 115*50-114 0¡0
r  4 46 0'f0

no publicado, * 115 0¡0 p.
Idem id. id. cantidades pequeñas |  116 010 116 0¡&

C am b io s  o fic ia le s  so b ra  p la z a s  d e l R e in o .

j M Í»  JBESUEFiei*

0*«e & Logroño...,*» M S «
4 1 . . . . . .  0€S6 s L o re s .. . . . . . . . .  0l76 »
¿ÜicMito.a..»* 6‘6S » L u g o ...* .* ...  0*66 ¡ o

» M á lag a ..... 3. OW *
Avila. 0**6 » Murcia »
asaásdos.. . . . . .  6*88 » O rense. . . . . . .  G*®£ »
fteroelona»..« 0*S0 » Oviedo. . . . . . .  6*3£ »
Í S á t o . . . . . . . . .  » Palenei* ,.* ... 0*80 »
Silba». . . . . . . .  •O'SO » -Pslms Mailor.* m% »

p m . . . . . . .  0*80 © Pam plona...,, 0‘*6 »
- 6*80 » Pontevedra... 0*86 »

. . . . . . .  6‘Í6 » Rene... . . . . . . . .  0'**0 *
v * v  *•£& * • - • 6**6 * Salamanca...«  0‘$& **

íén###.. 8160 » San Sebastián. 0*S0 »
Gradad Ses.1 - * 6*88 » Santander # # .. 0*86 a
&tadoba 0*30 » Sta- Cruz Tfe., 0*86 »
Ckmña,............ @‘28 » Santiago,. . , .  O*S0 •
ÍSeenea..*» .. • 0*8* » S eg ov ia ....... ®
f t i r o L . . . .* .* !  0*S§ » Sevilla  3*80 *
^ ? > n a   0**5 * S o r i a . . . . . . . . .  0*80 »
$  ió” . , . , ,  0*25 n Tarragona.*,, 6*25 ■»
r / , ,  ., < m  » T al.*íaEeiaa. ®S0*Q x*
* 2 ^í?>n,i .,  4’*'̂ i; w T erueL ..*<,#•«„ «
^ ;rc  9*711 * T o l e d o * . 0*80 »

» Tudela . . o , . . .  0*80 »
Raesea 6*80 » Valencia,, •. •. &
¿ t e t a . . # . a ,  Yalladolid...  •, 0Ŝ  ?>
í¿eaFroat«ra . 6*80 » Vigo e
f e ta  a V itoria.. «•»•• 0&S5 »

0*26 » X am ora...,*¿. 0*80 ©
M aaresi..»» .. . » S a rag o x a ...,. 0*3$ a

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

PaMs 3 DE AGOSTO DE 1892
/  I>CKíla perpetua ai 4 por £00 exterior . . .  á 68'80

Íidem id. lo. interior. . . . . • . . . • • • • • • • • • .  i  »
Idem amortizablo&1 2 por 100 . .• • • • • •« . á *

Idem id. al % por Jt06exterior#  ¿ »
'dem id. a?, 8 por 100 exterior   á v
Obligaciones ele C uba.      á 455*00

Wm&n S per ICO..   á .98̂ 85
*••••.( 4 IiS por ICO . . o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  106*10

Consolidados ingleses (% Z\í por 100). • * * á 96 15̂ 16

C am b io s o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Leadres, i  1» vista, libra esterlina, ?8‘93-29*00 d , v&mtm» 
ídem, i  noventa días vista, mL id., 28*75-28*99 d . id

á la viáita,. francos, beneficia i  papefi 15*45-15*50,
IdeiH, á ocbo días vista, id. id., 15*00-15*40.

Observatorio de  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1892

. TaacpjEBA'rüEA 
áliTHKA f  Irameflad da! aíra.¿¿I • r--:-:..... ■■ ■
Parámetro ’ ts»h<5hbtso DIIÍECCIO*? ESTADO$C02tA$ rsdiricí.dfife |
á j^y en Húmedo- y clase del viento del cielo.

zailíraetros Seco. eiáo.

« z sa la z a .. 705*54 .18*2 4 r s  Ine.* . B /fte .. Casi desp.9
705,69 25'0 18‘4 E Brisa.. Despejad

43 de) dT-, , ,  704*83 81‘2 2-*0 S E .. !  C»lma. Idem
ñ<?.ek tarde 703*45 ' 33 6 48*5 SO... .  B risa.. Nuboso.
«*§401* 708 31 29*0 47*2 N O... Id. fte. Idem

704‘S2 25£4 45 8 NNO.. Brisa.. Despejado»

l©mpsrsv;i.íra máxima del aire, á la sombra   15*5 .
Mesa m isiva.  ........................  16'5

Diíereacia,..  ................... . 49 o
Tfompsratora al Sol, á don metros de la tierra, 39*4
Idem id, ¿ e n te  de esfera d© cristal .................. 54*4

Dífereacia.  ...........     25*0

temperatura máxima á fílelo descubierto justo á la 
tierra vegetal0 laborable. , 43*5

jaeamfftiiBa id ....   .......................... 46«0
M e m e la   ........ ................................ ...  % 7*5

Velocidad del viento es, las ú l te a s  veiaticuate ñeras
(kilómetros)  ........     427

Oscilación barométrica, id, (milímetros).    2 4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la áocM ..................      — 2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro boras (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, d  
día 4 de Agosto de 1892,

I Altura Tempera-
bares? ¿trio» tura Fueres

á0“ oWjft K#t»dO ISfitadO
166AUDHB68 7  airel ' , * a p \  del

dél mar en eentess- del cielo, de 1® m m »

■ milimetro#. m & l u .  viento, viento,

S.¡Sebastián. 763i8 24*9 O Brisa,. Nuboso... .  Tranq^
B ilb ao ...... 764'5 20*0 O . . . .  ídem,,. Idem  lázm i
Oviedo   » 19*8 N E ... Idem .. Id e m .,. , , .  »
Coruña (7b.) 764*3 20*7 Nfi.*» V.* fte. G&si dftsp.* Agitada.
Santiago...... 762*6 2®*7 N ....»  Brisa,, Despejado, »
Oreas®.   761*7 20*4 N fí... » Idem..**,.. »
jPtonteved.rft..;1
Vigo.. . . . . . .  760*5 24-5 E . . . » ¡ Calma. Mean.. . . . .  Tranq *

Oporto*. . . . .  759*9 27*2 K.. . . .  B,* fte . Idem*. •.» . Idem.
Lisboa (6 h..) 759-6 24*5 M . * . . 1 Brisa,.  ¡dem.. . . .  - ídem.
CácuresG,»*#. !
laáajo*.. . . .  768*1 80*0 1 iO.». . .  Calma».. Idem.• •«. • »

B. Pera* (7 lió 760*9 24*7 SE»• • Brisa. .  Idem.. . . . . .  Trauq *
Sevilla.*. . .  •
M álaga,.....' 763*6 S8*7 S . . . . .  » Casi desp.* fdemó
tim ad a .* * . ¡ :

Alicante.,. . .
to c ia .» . . . .  756*6 - 26*4 | H .., . .  Calma,. Nuboso... .  »
Valaacia.....; 768*7 28*4 E *.. . Brisa». I d e m . »
M m a..*-**!
Itresio ia .'» .

Pernal.•••**! 760*3 24*4 S , . , . .  Calma, Despejado. »
Zaragosa.... 763*» 25*0 N O ... Idem». Id e m .... . .  »
Soria..»».», 76D'8 20*4 E , . , . .  Idem,. íd o m ... . .  »
Burros•**•«* 1 762*5 48*0 N E ..• Brisa». Id e m ...... 3»
León.**..*" 762*5 47*0 E. . . .  Caima. Id e m ...,., »
Valladolid.. 763*4 20*0 N E».. Brisa., Casi des*J” »
Salamanca... 760*5 20*6 N E ... Idem.»» Despejado »
isgovia  759*6 si ‘5 NO. . .  id om,. ld-üo.. • • . .  *

Madrid,....» 759*9 ’ 95*0 E>..¿. Idem.. Id em » .... »
Escorial  7589 28*4 N E ... Caima. Idem.  »
Ciudad Real. 768*5 28 8 N E ... ídem ,, Idem   »
Albacete.... 7¿9‘8 87M S E ..,  Brisa». Id e m ...... »

^arís  768*9 13*3 SO .... Calma. Cubierto., »
Gris-Kez.. . .  - -76**4 45*0 N O ... Brisa., Nuboso..». Tranq.®
St.Matifieu.. 765*9 44*6 N Idem .. M em ...... Idem,.
isla 763*8 48‘5 ENE.. ídem ,. Cubierto , .  [dem.
Biarrits  763*5 47*2 E . . . .  Idem... Despejado. ídem.
Glermosit.... 764*3 42‘2 N O ... Calma, Idem..*,-,. »
Perpifián¿...
Sioio.. . . . . . .  75S*8 28‘8 E . . . .  Idem., Brumos©... Picada.
M is a .. . . . . . .  75SP7 20*8 ENE.. Idem.» Despejado. »

Aonaa...*... 759*9 9̂*8 N ...»  Brisa.. Tempes!.0. »
üá polos.. . .  o 760*7 24*4 NO. . .  Calma. Despejado. »
fs&vcmz. . . .  760*8 23*8 SO.. . .  Mera». Idem. . . . . .  »
M a lta ....... 759*8 23 9 0NO.. B.* fte. Casidesp." »

RETRASADOS — DÍA 3

S. Fernando. 3 76 P4 [ 54*4 ¡SSE.. j Calma,. I Despejado. ¡Tranq.®
Barcelona. . .  ¡ 76 i *9 { 24*8 ¡ ̂ SE. . .  j Brisa..  | Cubierto. .  [ Picad &«

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o  y  T e l é g r a f o s .

No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loa partos remitidos por la Adiamistracidu principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado de g’raios 
y visita de policía urbana, resultan ser los ■ precio* de los &t»- 
tísulos áe consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne d© vaca, d© 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, da 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos da cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Toemo anefo, á 2‘25 pesetas é fk í lo g m m o .
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, cíe 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judiaa, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
á.nm, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo#
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas'el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo#
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á M pega

tas el decalitro»
Tino, & 0*00 pesetas el litro y á 8 pesetas si decalitro. 
Petróleo, A 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el deeaHte.

RESES DESOLLADAS ' Número.

Yacas •••«■ © «««».*<.> »f. «> t í̂- «'»»«»«»«»«.• o»© * * t, 203
Temerás* . i o» » » * * *  o < a * o o » « & * < » « « < » * « » « « i * « c > *  • » « $ > »  06
Oarneros*.. . . .  . 0. .•.* * . • • ,  493
Ovejas.*•.•..»****•.**,,****, 63
L e c h a l e s » , *c . »

Total. . -»». . . , , -. . , -# 826

Bu peso m  kilogramo» • . *. , ,«.  44.428

Precios á U$ tablajeros,
Yaca, de I’30 á !s39 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*28 á 1*31 pesetas el kilogramo.
OvejaSs á 1*23 pesetas el kilogramo»

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el 4i& de ayer los siguientes;

PUNTOS DB! RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo»«•*.* 1.626*42
Begovia.* •  ......... . 1.081 06
Norte,. 5.247 13
Bilbao...»,. ............... . 1 037*85
A r a í r ó n 802 07 
Yaleheía.*». *. *.. *. * *.. <> *, * .»#**.*•»♦..*« .-o». 1.479*09-
Mediodía., , ». . . .*. . .**o*. , 20 553 47
Ciudad ReaL. 6  ̂ * *••*••«<.«> 2.641 *45
Imperial. «•..... * *.. * 9.». .  .<».**■»*  ̂ .»• • * • • * 547*60-
Argmnda»« . „ » „ « . . . » v #,.,, . . •••••••« 484*25
Correos. .«.». . .  ••• 10*30
Matadero de vacas* ...........    12.375*02
Xd.irti3.n. de ceroob**.•» .■.< <?«•«..* •»• <.-*5 . ».»•«• & 1
Intervenciones.. o • 40*95-

T o t a l  . • » « • , • • • • • » « .  47.92666
Recaudado m. Igual fecha del año anterior. •. •. 53.185*49

Diferencia en este día - de menos*. . .  o. .  5.158*83

Madrid 4 de Agosto de 1892.= E 1 Alcalde.

Form an part© de este  número d© la  Gaceta los p lie 
gos 7  y  8 ae la s  s©nt©B.cias do la  S a la  prim era del T ri
bunal Supremo, correspondientes al-tomo l í .

A n u n c i o s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año do 1892,. ■—Be halla de venta en 4  

Almacén da la G-ackta db Madrid ? situado es 
la plaaata- haja del Mliiiáteric? de la- Gobern;»- 
oión, á los precios siguientes;

PB3BTAP

Primera dase...................  20
Segunda ídem. 12
Tercera ídem,*. . . . . . . . . .  8
En rústica  ...........• §

A DMNISTRAOIÓN DE LA QÁOBTA DB MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares da la Gaokta que po? 

extravío hayan dejado de recibir lo® suscritores, se' haréa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un. mes para los suscritores del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera do estos plazo* 
se exigirá el pago de cada n m  de' los ejemplares qtxe m  
pidan. 1 —I

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA .—COLECCIÓN 
1?JL legislativa de España.—S§ ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda v tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

S A N T O S  D E L  DÍA

Nuestra Señora de las Nieves.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo y Pastor.

E S P E C T Á C U L O S

JARDINES DEL BUEN RETIRO. —* A las nueve.— 
Concierto por la Sociedad que dirige D. Manuel Pérez.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde k s  tres da la tarde hasta, las ocho-da 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -A. las ocho! y 
tres cuartos.—La liga de las mujeres.—La espada de honor.— 
Correo mcional.—La espada de honor,

TEATRO DEL TIYOLI.—A Im  ocho y tres cuartos;-— 
Nina.— El niño ciego (estreno).—El hijo de Su Excelencia.— 
De Rerodes á Pílalos.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve. — Madrid
puerto de mar.—Los extranjeros,—El novio de su señora.—Ma
drid puerto de mar,

CIRCO BE PARISH.—A Im nueve.—Segunda función de 
moda de ¡a hig life, y dccimaséptima representación de la 
aplaudida pantomima «La feriado Sevilla», en la que tanto 
llama la atención la primera bailarina Srta. Meñéndez y el 
cuadro de canta flamenco, y la lidia de un becerro bravo, con 
que termina el espectáculo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
0 TB/-8; DE COLON.—A las Bise ve.—(Moda).—Grande y 

variada funcióo, tomando parte Mime. Anua Pascal, la seño* 
rita Yekita, los hermanos Sechi y la pantomima de gran es
pectáculo «La feria de Sevilla», en-la que se lidia un bece
rro bravo.

Entrada general, 50 céntimos.


